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REGENCIA DEL REINO

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Por haberse cometido algunos errores de copia, se reproducen 
los discursos sigu ien tes:

A S. A. R. EL DUQUE DE AOSTA.

« S e r e n ís i m o  S e ñ o r : Las Cortes Constituyentes de la 
Nación española, al terminar el grave y delicado en
cargo que recibieron del sufragio libérrimo del pueblo, 
en solemne y pública sesión de 16 del pasado Noviem
bre lian elegido á V. A. para ocupar el Trono. Por su 
honrosa confianza venimos á traer á V. A. el voto de la 
Representación de un pueblo dueño de sus destinos , y 
á invitaros á q u e , aceptando tan espontáneo ofreci
miento, ciña Y. A. R. á sus sienes la Corona de Es
paña , que con sus hechos gloriosos cien Reves ilus- 
Iraron.

No es de este momento examinar las causas de 
nuestra reciente revolución política; pero sí recordare
mos á Y. A. que nuestra historia patria consigna en to
das sus páginas, al par que la lealtad á los Monarcas y la 
le en los juram entos, el amor v la nunca desmentida 
decisión con que el pueblo español supo siempre volver 
por sus fueros y por sus libertades. El sentimiento 
monárquico de la Nación española, grabado p o ru ñ a  
no interrumpida tradición de siglos en el corazón de 
las diversas clases sociales y unido hoy en estrecha 
alianza con el espíritu del derecho m oderno, exige que 
la Monarquía, que representa nuestras glorias y llena 
nuestro pasado, subsista fundada en la Soberanía Na
cional y se perpetúe, por el concurso de todos, ' fuerte 
con la indiscutible legitimidad de su origen. Así con
tribuirá eficazmente á la prosperidad y grandeza del 
país, fin de nuestros esfuerzos y objeto constante do 
nuestras más vivas esperanzas.

Para lievar á feliz término esta empresa grande y 
gloriosa, las Corles do España han buscado en la Casa 
d e  Saboya, qao ha sabido identificarse con el senti
miento nacional de la noble I ta lia , y regirla con éxito 
dichoso por medio de instituciones libres, un Príncipe á 
quien investir de la dignidad augusta y á quien confiar 
las elevadas prcrogativas que la Constitución de -1869 
atribuye al Monarca. La Nación espera hallar en Y. A. 
un Rey que, aclamado por el amor de los pueblos y an
sioso de su felicidad , procure cerrar las heridas abier
tas en el corazón de la patria por continuadas desgracias 
que amenguaron el poderío con que en otros tiempos 
logró, comprendiendo y prohijando al inmortal Genovés, 
conquistar á la civilización un nuevo mundo á la vez 
que llenaba el antiguo con el brillo de su gloria y con el 
eco de sus hazañas.

La patria de tantos héroes no ha muerto , sin em
bargo, ni al porvenir ni á la esperanza.

Decaída , postrada estaba ya cuando á principios de 
este siglo, cautivo su Rey é invadido su territorio, 
asombró a! mundo por el esfuerzo , por el tesón , por 
el heroísmo con que luchó hasta arrojar de su suelo al 
invasor y recobrar su hollada independencia. Pueblos 
que- aun demuestran tan viril energía y que saben es
cribir en el templo de la inmortalidad los nombres de 
sus hijos y de sus ciudades, tienen derecho á creer 
pasajeros sus infortunios, y á esperar que la Providencia 
otorgue compensación á sus males, llamándoles á nue
vos y más altos destinos.

En nombre del pueblo español, nosotros,.sus Repre

sentantes, os ofrecemos la Corona. Cumplida nuestra 
honrosísima misión, á V. A. toca resolver si el regir los 
destinos de España , cuyos antiguos timbres se han 
confundido á veces con los de vuestra familia, y cuyos 
antiguos Reyes son vuestros abuelos, brinda estímulo 
bastante al levantado corazón de un Príncipe joven, 
deseoso de emular con sus actos los grandes ejemplos 
de sus predecesores.»

DISCURSO DE S. A. R. EL DUQUE DE AOsTA.

«El elocuente discurso de vuestro digno Presidente, 
Sres. D iputados, aumenta la natural y profunda emo
ción que había producido ya en mí el voto de la Asam
blea Constituyente de España.

Con ánimo agradecido expondré brevemente las 
razones por qué me decido á acep ta r , como acepto 
ante vosotros, con la asistencia de Dios y el consenti
miento del Rey mi p a d re , la antigua y gloriosa Corona 
que venís á ofrecerme.

La Providencia me habia concedido ya una suerte 
envidiable. Vastago de una ilustre dinastía, participé 
de las glorias de mi antigua Casa y de los destinos 
de mi familia, sin tener la responsabilidad del Go
bierno. Yo veia abierto ante mí un camino fácil y ven
turoso , en el que no me hubieran faltado . como no 
me han faltado hasta h o y , ocasiones de servir útil
mente á mi patria. Vosotros, Sres. Diputados, habéis 
venido á descubrir ante mis ojos un horizonte más dila
tado : me llamáis a cumplir un deber arduo siempre, 
pero mucho m ásárduo en los tiempos que alcanzamos. 
Fiel á las tradiciones de mis antepasados, que nunca se 
arredraron ante, el deber y ante el peligro, acepto la no
ble y elevada misión que la España quiere confiarme; 
aunque no ignore las grandes dificultades que ella 
ofrece y la responsabilidad que, al aceptarla, .contraigo 
para con. la historia. Pero confío en Dios, que ve la 
rectitud de mis intenciones; y confío en el pueblo es
pañol, tan justam ente orgulloso de su independencia, 
de sus grandes tradiciones religiosas y políticas, y que 
tantas pruebas ha dado de saber armonizar su respeto 
al orden con su amor indomable y apasionado á la 
libertad.

Soy aun,  Sres. Diputados, demasiado jóven; son 
aun desconocidos los hechos de mi vida para que pue
da yo atribuir á mis méritos iá elección que ha hecho 
la noble Nación española. Tengo la seguridad de que 
habéis creído que la Providencia lia concedido á mi 
juventud la más útil y la más fecunda enseñanza: el 
espectáculo de un pueblo que reconquista su unidad y 
su independencia, merced á la íntima unión con su Rcv 
y á la práctica fiel cíe las instituciones libres. Queréis 
que vuestro país, al que la naturaleza prodiga todos sus 
dones y la historia todas sus glorias, goce también de 
esa feliz unión que ha hecho, y que hará s iem pre , así 
lo espero , la prosperidad de Italia.

A la gloria de mi padre , á la fortuna de mi país 
debo, pues , v uestra elección; y para hacerme digno de 
ella no puedo ménos de seguir lealmente el ejemplo de 
las tradiciones constitucionales cñ que lie sido educado. 
Soldado en el ejército , seré, señores, el primer ciuda
dano ante los Representantes de la Nación.

Los anales de España están llenos de nombres glo
riosos, de caballeros valientes, de atrevidos navegan
tes , de grandes Capitanes y de Reyes famosos. No sé 
si alcanzaré la fortuna de verter mi sangre por mi nueva 
patria, y si me será dado añadir alguna página á las in
numerables que celebran las glorias de E spaña; pero en

todo caso estoy bien seguro , porque esto depende de 
mí y no de la fo rtuna, que los españoles podrán siem
pre decir del Rey que han elegido: «Su lealtad se ha? 
levantado por encima de las luchas de los partidos, v 
no tiene en el alma más deseo que la concordia y la 
prosperidad de la Nación.»

MINISTERIO DE ESTADO.
Despachos telegráficos relativos á la Comisión 

de las Cortes Constituyentes.

F lo r e n c i a  8 de Diciembre, d la una y treinta minutos de- 
la tarde ; Madrid id., á las cuatro y cinco minutos de la tarde.—■ 
El Representante de España al Éxcmo. Sr. Ministro de Es
tado.—M adrid:

«Parten en este momento, que son las doce, para Turin á 
saludar á la Reina el Sr. Presidente y 18 Diputados, que conti
nuarán su viaje para España por tierra al dia siguiente de su 
llegada. Quedan aquí los Sres. Ulloa (D. Augusto), Duque de 
Tetuan, Sardoal, Balaguer, Rosell, Barrenechea, V aleray R ius 
para asistir á la reunión de los Diputados y Senadores "italia
nos. Los ocho Sres. Diputados partirán  m añana para Turin 
también, y quedarán allí para acompañar al Rey en su viaje. 
He dispuesto que el primer Secretario y un Agregado acompa
ñen á la Comisión, y que queden en Turin al lado de S. M... 
hasta que parta para España.»

Despachos telegráficos relativos á la guerra.
B e r l í n  7 de Diciembre, á la una y cincuenta minutos de la 

mañana ; Madrid 8 id., á ¡as tres y veintisiete minutos de la tar
de.—Embajada de la Confederación de la Alemania del Nor
te.—Madrid:

«Oficial.—Y e r s a l l e s G  de Diciembre.—El Rey á la  Reina.— 
Cerca de Orleans se lian cogido 10.000 prisioneros, 77 cañones 
y cuatro chalupas cañoneras. El General Tresckow tomó por 
asalto la Orangerie, puentes y camino de hierro que se h a 
llaba fortificado, entrando en Orleans á las doce. El General 
Manteufell ocupó hoy con el 8.° cuerpo de ejército á Ron en.»

« Y e r s a l l e s  6  de Diciembre. — El dia 4  una parte del 8N  
cuerpo rechazó á la .b rigada  francesa que avanzaba sobra 
Rouen, cogiendo 10 Oficiales, 400 hombres y un cañón. PE 
dia o tuvo un encuentro victorioso el ala derecha, tomando un 
cañon; por cuya causa el enemigo, que debia defender á Rouen.. 
la abandonó, y fue ocupada por el General Griben. En las for
tificaciones se encontraron ocho cañones de grueso calibre — 
Ministro de Negocios Extranjeros.»

M a r s e l l a  8  de Diciembre, á las doce y cuarenta y cinco m i 
nutos de la tarde ; Madrid id . . á las tres y treinta minutos ac
ia tarde.—El Cónsul de España al Excmo. Sr. Ministro de E s
tado.—Madrid:

«Yan llegando, fugitivos diferentes cuerpos francos ex
tranjeros que formaban la legión de Garibaldi.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REGLAMENTO GENERAL 

PARA L A  EJECUCION DE 1 A  LEY HIPOTECARIA 0 ) ,
T ÍT U L O  X IV .

ÜE LA INSCRIPCION DE LAS ORLIGACIONES CONTRAIDAS ANTES* 
DE 1.° DE ENERO DE 1 8 6 3  Y NO INSCRITAS ANTES DE LA 

PUBLICACION I)E LA LEY.

Art. 318.- Todo el que ántes del dia i.° de Enero de 1863 t u 
viere á su favor algún derecho real de los comprendidos en los 
números £.°, 3.°, 5.° y 6.° del art. S.° de la ley sobre bienes inm ue
bles ajenos, podrá cerciorarse, por los Registros de si consta ó no 
su inscripción. Si esta no se hubiese verificado á pesar de hallarso 
inscrita la propiedad del inmueble á favor de su dueño, podrá so
licitar la inscripción del derecho en asiento separado, m ediante  la 
presentación de su título, ó valiéndose de cualquiera de los medies 
establecidos en el tít. XÍV de 1a. ley.

Si no resultare inscrito ni el derecho real de que se tra te  ni 
la propiedad del inmueble á que afecte, podrá el que tenga á su 
favor dicho derecho presentar desde luego su tí tulo para que, h a 
ciéndose de él; asiento de presentación ,se  tome anotación p reven
tiva por defecto subsanable, y requerir después al dueño del iiv  
müeble’que inscriba su propiedad dentro del término de tre in ta  
dias.

El requerimiento se hará constar, bien por acta notarial, ó bien- 
acudiendo el tenedor del derecho real con una solicitud, extendida 
en papel del sello noveno , al Juez municipal del domicilio del 
propietario del inmueble gravado, pidiendo se ordene á este que 
dentro deJ término de tre in ta  dias, á contar desde el siguiente al 
de lq, notificación, inscriba la propiedad del inmueble; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo ó no impugnando dentro de dicho 
término del modo y con lose-requisitos prevenidos en el párrafo 
del art. 410 d é l a  ley la inscripción solicitada, se verificará esta 
cual corresponda.

( \ )  V éanse las G acetas de los dias 22 al 30 del m es próximo pasado, y G  
al 3 del actual.



La solicitud con el decreto y diligencias practicadas se devol
verán al que la hubiese interpuesto.

Trascurridos los tre in ta  dias sin que el dueño del inm ueble 
gravado hubiese im pugnado la inscripción, solicitando á la vez la 
de dominio del modo y con los requisitos que exige el expresado 
párrafo 2.° del art. 410, el que tuviere á su favor el derecho real 
podrá presentar los documentos necesarios para hacer la in scrip 
ción, ó acudir al Juez donde exista el A rchivo en que.se encuentren 
para que mande sacar copia de ellos, prévia citación del dueño del 
inm ueble gravado y que se entreguen al solicitante: en defecto de 
dichos documentos podrá justificar la  posesión del propietario del 
inm ueble por cualquiera de los medios establecidos al efecto en el 
títu lo  XIV de la ley.

Presentado en el R egistro alguno de los docum entos anteriores 
con aquel en que conste el requerim iento al propietario, el R egis
trador extenderá el asiento de presentación, y verificará la inscrip
ción dentro del térm ino señalado en el art. 16, si el acto no de
vengare algún derecho fiscal por serle aplicable la excepción esta
blecida en el art. 390 de la ley ó por otra causa justa ; pero si lo 
devengare, suspenderá aquella hasta que sea satisfecho.

E l documento de requerim iento quedará archivado en el Regis
tro, y se dará certificación de él al interesado que la solicite.

Inscrito  el inm ueble gravado, se convertirá en inscripción defi
n itiv a  la anotación preventiva del derecho real.

Las disposiciones contenidas en los artículos 20 de la ley y de 
este reglam ento serán aplicables, cuando los interesados lo solici- 
:aren, á los títulos que, reuniendo las condiciones exigidas en d i
chos artículos, hubieren sido presentados ántes de 1.° de Enero 
de 1871 para la inscripción, y esta se hubiese suspendido por la sola 
causa de no hallarse anteriorm ente inscrito  el dominio ó derecho 
real á favor de la persona -que lo haya trasferido ó gravado, con 
ral que tampoco esté inscrito  á favor de otra, y resulte de los re 
feridos títulos, que habrán de presentarse nuevam ente al Registro, 
ó de otros documentos fehacien tes, que el trasferente ó g ravante 
adquirió el dominio ántes de 1.° de Enero de 1863.

Si se hubiese tomado anotación preventiva de los referidos t í 
ralos, sólo por la falta antedicha, se convertirá aquella en in scrip 
ción definitiva cuando alguno de los interesados lo reclame, siem 
bre que presente de nuevo los títulos anotados, y en estos ó en 
otros docum entos fehacientes conste la prueba exigida en el a r
tículo 20 de la ley, y del exámen del Registro resulte que el dom i
nio no está inscrito  á favor de persona alguna.

Art. 319. Las costas y gastos causados para obtener la inscrip
ción del inm ueble gravado serán de cuenta de su dueño'; y si per
teneciere á dos ó más personas, el R egistrador, ó el interesado que 
..os hubiere satisfecho, podrá reclam arlos de cualquiera de los con
dueños, salva la acción de este para repetir de los demás la parte 
que á prorata les corresponda satisfacer.
* Art. 320. Si el dueño del inm ueble gravado im pugnare dentro 
¿el térm ino de los tre in ta  dias siguientes ai del requerim ien to  la 
inscripción solicitada, presentando el título correspondiente para 
que se inscriba, ó el testimonio de haber incoado expediente con
tradictorio para la declaración judicial de dicho dominio, el R egis
trador, pondrá una nota m arginal en el asiento de anotación p re 
ventiva del derecho real, expresando que el dueño del inm ueble 
iia hecho la impugnación en virtud de cualquiera de aquellos actos. 
E l tenedor del derecho real podrá deducir contra el opositor la 
acción correspondiente, ó ped ira l Presidente del T ribunal del par
tido en que esté sito el inm ueble que el dueño de este formule su 
demanda en un breve término; y que si este trascurriese  sin pre
sentarla , ordene la conversion.de la anotación preventiva del de
recho real en inscripción definitiva. E ntab lada la demanda, podrá 
disponerse, á petición de parte, la anotación preventiva de la misma.

A rt. 321. La inscripción á que se refieren los artículos anterio
res su rtirá  su efecto, según los casos, con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 391 y 392 de la ley.

Art. 322. Se inscribirán bajo un solo núm ero, si los interesados 
lo solicitaren, considerándose como una sola finca con arreglo al 
artículo 8.° de la ley y para los efectos que el mismo expresa:

d.° Las propiedades rústicas conocidas con los nombres de cor- 
cijos, haciendas, labores, m asías, dehesas, cercados, to rres, case
ríos, granjas, lugares, casales, cabañas &c., ^ue formen un cuerpo 
de bienes dependientes ó u n id o s , con uno ó más edificios y una ó 
varías piezas de te rreno , con arbolado ó sin é l, aunque estas no 
linden entre sí ni con el edificio, con tal que pertenezcan al mismo 
cuerpo de b ien es , y aun cuando afecten ai mismo gravám enes ó 
derechos reales correspondientes á una sola persona ó á varias p ro  
in d iv iso , y se componga de d istin tas suertes ó porciones dadas 
en foro ó enfitéusis.

2.° Toda finca urbana dentro de poblado, aunque esté pro  in d i
viso entre varios dueños, y se hallen determ inados los pisos, h ab i
taciones ó piezas de la misma.

3.° Todo edificio ó albergue situado fuera de poblado, con todas 
sus dependencias y anejos, como corrales, tinados ó cobertizos, pa
neras, palomares &c., aunque pertenezca á varios dueños pro  in d i
viso, esté afecto á gravám enes ó derechos reales correspondientes 
á una ó varias personas y esté dividido en suertes ó porciones 
dadas en foro ó enfitéusis.

4.° Las piezas de tie rra  colindantes que pertenezcan á un mismo 
dueño, aunque no tengan albergue alguno , ni sean de idéntica 
procedencia ú origen y hayan llegado al últim o adquirente por d i
versos títulos.

Cuando el derecho real ó gravám en que afecte al conjunto de 
fincas á que se refiere el núm . d.° estuviere dividido en fracciones 
y se determ inaren las fincas gravadas con cada fracción, estas po
drán inscribirse con separación de las demás y con núm ero dis
tin to  , aunque formando grupo en tre  sí todas las que queden afée
las á una m ism a fracción del gravám en.

Si cualquiera de las agrupaciones de fincas que puedan in scri
b irse bajo un solo n ú m e ro , conforme á lo dispuesto en este a r 
tículo, estuviere enclavada en los térm inos de dos ó m ás A yunta
m ientos, se inscribirá en el R egistro  especial de cada uno de ellos 
la  parte correspondiente al mismo, expresándose al final de la in s
cripción que las fincas objeto de ella, en unión con las demás cuyos
núm eros, folios y libros citará, constituyen  (el foro, suerte  &c.),
¿ indicando el nom bre si lo tu v ie re , ó en otro caso la denom ina
ción con que fuere conocida dicha agrupación.

Art. 323. Las hipotecas especiales que se constituyan en su s ti
tución de las legales, existentes al empezar á reg ir la ley, se redu
cirán á escritura pública si se hiciere dicha sustitución de confor
m idad entre los interesados.

Si por falta de esta conformidad se acudiere jud icialm ente, se
gún lo dispuesto en los artículos 349, segundo párrafo del 356 y 361 
de la ley, se extenderá por escrito la obligación h ipotecaria en el 
expediente que se forme, y con arreglo á ella se expedirá m anda
miento judicial, que habrá de presentarse para pedir la inscripción.

Si la  hipoteca existente debiere convertirse en anotación p re
ventiva , se constitu irá esta en la form a prevenida para las de su 
respectiva clase en el tít. 3.* de la ley.

Art. 324. Los embargos de que esté tom ada razón en los R egis
tros anteriores al 1.° de Enero de 1863 su rtirán  todos los efectos 
de la anotación preventiva correspondiente, aunque »o se anoten 
en los Registros posteriores.

A rt. 325. Cuando se cancele cualquiera inscripción com pren
dida en los libros an tiguos, se cumplirá lo dispuesto en el a rt. 414 
de la ley, observándose sólo en eLcaso de traslación la reglas p re s - ' 
eritas en este reglamento para las inscripciones en general.

A rt. 326. Se entenderá que carece de título escrito para el efecto 
de inscrib ir su posesión, con arreglo á los artículos 397 y s igu ien 
tes de la ley, no sólo el que realm ente no posea dicho título ', sino

tam bién el propietario que teniéndolo no pueda reclam ar inm e
diatam ente su inscripción por haberlo de traer de punto distante 
del lugar en que deba hacerla, ó por cualquiera otra causa que le 
obligue á d ilatar su presentación. E sta  c ircunstancia podrá hacerse 
constar en el expediente y en la m ism a inscripción.

Art. 327. E n  el expediente para acreditar la posesión no se po
drá exigir del que lo prom ueva que presente el títu lo  de adquisi
ción de la finca ó derecho, ni se adm itirá  o tra oposición de parte 
interesada que la que se contraiga exclusivam ente al hecho de 
poseer en nombre propio. La cuestión de derecho no podrá ven ti
larse sino en juicio ordinario.

A rt. 328. Los expedientes judiciales de posesión á que se refiere 
el art. 397 de la ley se autorizarán por el Secretario del T ribunal 
ó del Juzgado m unicipal ante el cual se in struyan  ; y una  vez te r 
minados, se entregarán  al interesado para que con ellos pueda p re
sentarse á pedir la correspondiente inscripción en el R egistro . 
Efectuada esta , se arch ivarán  en el del T ribunal ó Juzgado que 
los hubiere in s tru id o , expidiéndose á los interesados las copias ó 
testim onios que solicitaren.

Art. 329. Los expedientes judiciales de posesión que tuvieren  
por objeto la inscripción de una finca ó de v a r ia s , cuando el valor 
de todas ellas no exceda de 500 pesetas , devengarán derechos j u 
diciales fijos en la forma sig u ien te :
Por la finca ó fincas cuyo valor no exceda de 50

p ese tas .......................................................................... . 2 pesetas.
Por aquellas cuyo v a lo r , excediendo de 50 pesetas,

no pase de 100..............................................................  4
Por aquellas cuyo v a lo r , excediendo de 100 pesetas,

no pase de 250    ...................................................... 6
Por aquellas cuyo v a lo r , excediendo de 250 pesetas, 

no pase de 500..............................................................  10
Guando el valor de las fincas exceda de 500 pesetas, se pagarán

los derechos con arreglo al Arancel judicial.
Los derechos que se devenguen en dichos expedientes, cuando 

fueren instru idos en los Juzgados m unicipales, se d istribu irán  por 
m itad entre los Jueces y los Secretarios de los mismos.

Art. 330. Siem pre que deba aplicarse lo dispuesto en el artícu lo  
anterior respecto á la cuantía de derechos, lo pedirá el interesado, 
acompañando á su solicitud una relación ju rada  en que exprese el 
valor de cada una de las fincas. Si este se hubiese dism inuido con 
perjuicio de los funcionarios á quienes corresponda la percepción 
de los derechos, podrán estos h ace rla s  reclam aciones que estim en 
justas ante quien corresponda; pero sin suspender la p ráctica de 
la inform ación solicitada.

Art. 331. Cuando hubiere oposición de te rcero , re la tiva al 
hecho de la posesión, se pagarán las costas de este incidente por 
quien corresponda con arreglo al A rancel, sin perjuicio de exigir 
por todas' las demás actuaciones los derechos establecidos en el 
artículo  329.

E n  todos los expedientes de esta clase se usará  el papel del 
sello de 50 céntim os de peseta.

A rt. 332. Cuando el hecho de la posesión justificada por ex
pediente judicial ó en v irtud  de certificación gubernativa esté en 
contradicción con otra posesión ya in sc rita , los R egistradores no 
negarán n i suspenderán la inscripción de la p rim era ; pero al h a 
cerla , además de m encionar la circunstancia  prevenida en el a r 
tículo 3o del reglam ento , lo harán  de hallarse inscrita  o tra pose
sión con trad ictoria , y al m argen de la inscripción de esta pondrán, 
una nota en que se indique brevem ente la inscripción segunda.

A rt. 333. Las inscripciones que deban verificarse para acredi
ta r  el dominio ó la posesión , que se hayan justificado por los m e 
dios establecidos en el art. 397 y siguientes de la ley, se acom oda
rán  á las reglas que para las inscripciones en general determ inan 
la ley y este reglam ento , y además expresarán las c ircunstancias 
particulares que convengan á cada caso, según resulten de los do
cum entos presentados al R egistro  para obtener la inscripción.

DISPOSICION G E N E R A L .

Quedan derogados el reglam ento de 21 de Junio de 1861, dictado 
para la ejecución de la ley hipotecaria de 8 de Febrero  del propio 
año, y las disposiciones adoptadas para la aplicación del mismo y 
de la referida ley en cuanto fueren contrarias á las del presente.

DISPOSICIONES TR ANSI TORIAS.

1.a Los asiento^ de presentación que se hallaren  pendientes el 
dia 1.° de Enero de 1871 se en tenderán practicados en dicho dia 
para los efectos que expresan los artícu los 17 de la ley y 16 del 
reglam ento.

2.a M iéntras no se establezcan los T ribunales de partido con 
arreglo á la ley orgánica del Poder ju d ic ia l, los Jueces de prim era 
instancia desem peñarán en el territo rio  de su Juzgado respectivo 
todas las fu n c io n es, deberes y atribuciones que se confieren á d i
chos T ribunales y á sus Presidentes por la iey h ipo tecaria  y este 
reglamento. L os'P rom otores fiscales y los Secretarios de gobierno 
de los Juzgados sus titu irán  del mismo modo á los F iscales y Se
cretarios del T ribunal de partido en las actuaciones y diligencias 
que les corresponden.

Aprobado por S. A. el Regente del Reino en 29 de Octu
bre de 4870.=E1 Ministro de Gracia y Justicia, Eugenio Mon
tero R íos.

Los modelos á que se refieren varios a rtícu lo s de este reg la
mento se insertarán  en la edición oficial que publicará  el M iniste
rio de G racia y Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A DHESIONES Á LA CANDIDATURA DE S . A . EL DUQUE DE AOSTA.
A  las Cortes Constituyentes.

Los que suscriben, del Municipio y vecinos de A rm entera, tie 
nen el honor de d irig irse á las Cortes m anifestando el placer con 
que han visto la elección del Sr. Duque de Aosta para Monarca; y 
al mismo tiempo que felicitan á la Asamblea Soberana por tan acer
tado nombramiento, se lisonjean con la legítim a esperanza de que 
ese solemne acto, á la par que cierra el período constituyente, inau 
gura una nueva era de prosperidad para el país. =  E l A y u n ta 
m ien to , Eusebio C ortés.=José L lorensi.

 ̂ Excm o. Sr. Presidente del Consejo de M inistros: E l A yun ta
m iento, Comité m onárquico-dem ocrático, Jefes y Oficiales d é lo s  
V oluntarios de la L ibertad de la ciudad de Santo Domingo de la 
Calzada, á V. E. con la debida consideración dicen: que con la más 
grata satisfacción han visto que las Cortes C onstituyentes, en uso 
de su Soberanía Nacional, han elegido á S. A. el Sr. Duque de Aosta 
por Monarca de esta heroica Nación; y consiguiente á lo que ya tie
nen manifestado anteriorm ente á V. E., re iteran  hoy por su con
ducto al Gobierno lo dispuestos que se encuentran á sostener al 
nuevo Monarca como Rey legítim o de España.

Dígnese V. E . acoger esta m anifestación espontánea con la be
nevolencia que le es característica.

Dios guarde á V. E. muchos años. Santo Domingo de la Cal
zada 28 de N oviem bre de 1870. — R am ón Saenz del Prado. — H i
lario del Barrio. — José Rivera. — R icardo Serrano del Castillo.— 
Francisco V illanueva. — Ambrosio San ta  M aría.—Manuel Marcelo 
Rioja.—Bonifacio V illar,—José Juarrero .— Pablo La Barga.—Lúcio

Sanz.—Manuel María Marin.— V icente Armas. — Ju lián  Sancho.— 
Liborio Malo. — Eulogio Malo. =  Justo Santa M aría .— Dionisio 
Zuazo.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros: Los que sus
criben, individuos que componen el Municipio de esta villa de Ibi, 
provincia de A licante, felicitan sinceram ente al Gobierno que V. E. 
tan dignam ente preside y á las Cortes C onstituyentes por el patrio
tismo y lealtad con que lian correspondido, al deseo de la Nación 
eligiendo Rey de España al Príncipe Amadeo de Saboya, ofrecien
do al propio tiempo su cooperación para term inar la obra revolu
cionaria.

Ibi 21 de Noviembre de 1870.—E l P residente, Juan de A uras y 
Rico.— V entura S erven t.—Ram ón González.—Francisco Peyró.— 
Nicolás García.—V icente García.—José G uillen .—Jáime C ortés.— 
José S. Juan  Picó.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros : Los que sus
criben, individuos del A yuntam iento de Villarino, provincia de Sa
lam anca, han visto con gusto el térm ino de la in terin idad  de la re 
volución de Setiem bre. Por ello, y por los esfuerzos hechos por 
V. E. para el coronam iento del edificio revolucionario con el ad
venim iento al Trono español de S. A. R. el P ríncipe Amadeo, feli
citan á V. E. y al Gobierno de la R egencia que p res id e , confiando 
que la votación de la Asam blea C onstituyente del dia 16 de No
viem bre últim o inaugu rará  en E spaña una era de paz y pros
peridad.

Dios guarde á V. E. m uchos años. V illarino 1.° de Diciembre 
de 1870.— Vicente M artin.— Manuel M artin.—Juan M artin.—Joa- 
quin Seisdedos. — Jacinto M ontes.— Francisco G arcía.— Manuel 
Calvo. ______________________

A  S. A . el Reyente del Reino.
El A yuntam iento de esta villa de Benamejí, en la provincia de 

Córdoba, por sí y en representación de sus vecinos, m anifiestan su 
adhesión al Gobierno de S. A. y á las Cortes C onstituyentes por la 
acertada elección para Rey de los españoles á favor de S. A. R. el 
Príncipe Amadeo de Saboya, Duque de A osta, poniendo térm ino 
con ello á la in terin idad  por que el país viene atravesando, y coro
nando el edificio de la gloriosa revolución de Setiembre por sus ilus
tres iniciadores, por cuyas razones se apresuran á hacer esta pe
queña dem ostración de los sentim ientos m onárquicos que abriga 
este pacífico y honrado vecindario.

Salas Capitulares de Benamejí 26 de Noviembre de 1870.—Ro
mualdo A ragón.—Nicolás Espejo.—Juan de L ara R am írez.—F ran
cisco Lucena.— Manuel Velasco.—Francisco Crespo.—Juan Saris- 
con. — Cristóbal Medina.— José M artin.— A ntonio Gómez.— Juan 
Palacios y Blanco.

Excmo. Sr. P residente dei Consejo de M inistros: Los que sus
criben, individuos del A yuntam iento de Fernán-N uñez, en la pro
vincia de Córdoba, partido jud icial de la Ram bla, acuden á V. E. 
para que en su nombre felicite al Gobierno en general y á la m a
yoría de las Cortes por el acierto  y patriotism o con que han sabido 
poner térm ino á la in terin idad  eligiendo para que ocupe el Trono 
de España á S. A  el P ríncipe Amadeo, Duque de A osta, descen
diente de la ilustre  casa de Saboya, considerando confiadamente 
que su reinado será la garan tía  de las conquistas revolucionarias, 
afianzando el orden y progreso de la N ación, haciéndolo los que 
suscribim os en particu lar á V. E. por la gran parte que en ella ha 
tenido.

Fernan-N uñez 25 de N oviem bre de 4870.—V aleriano L astre  y 
Muñoz.— Juan Jiménez Ramos.—Juan Moreno.—A ntonio V illal- 
ba.—Juan Jim énez—Juan de L una.—Francisco Villalba.—F ra n 
cisco Nieto.—Pedro Rom ero.—Diego Blanco.—Rafael de Luna.

Excmo. Sr. P residente del Consejo de M inistros: E l A yunta
miento de Logroño, respetuoso siem pre á las decisiones del poder 
legislativo, ha sabido lleno de satisfacción la elección de Monarca 
hecha en la persona del Sr. Duque de Aosta por la voluntad de las 
Cortes Constituyentes.

Reciba el Gobierno nacional, de que V. E. es digno Presidente, 
la sincera enhorabuena que le envia este M unicipio por haber co
ronado tan  felizm ente el edificio de nuestra  gloriosa revolución, 
preparando 'á  E spaña un porvenir de paz y de ventura.

C onstituida la Nación, vivamos todos en fraternal a rm o n ía , y 
sea el dia 46 de Noviembre el símbolo de una constante felicidad 
para todos los españoles am antes de su patria.

Estos son los vehem entes deseos de la M unicipalidad de Lo
groño, elevados á conocim iento de V. E. desde sus Cavas Consis
toriales á 47 de Noviembre de 4870.—Excm o. S r.—Nicasio de Ri- 
vas.—Francisco Diez.—Pedro R am os.--Evaristo A rza.-Juan Alvo.— 
Pedro Ramos Vende.—Nicolás S. de Tejada.— Eusebio R uiz.—Nar
ciso Monforte.—Juan E. Martodan. — R am ón González. — Vicente 
Infante.—Anselmo Torralba.

Excmo. Sr. P residente del Consejo de M inistros.—Excmo. Sr.: El 
A yuntam iento de la villa de Bejijan , en la provincia de Jaén , á 
V. E. con todo el respeto que debe expone á su alta consideración: 
que al leer el triunfo  que en la votación del 46 ha obtenido el Sr. Du
que de Aosta para Rey de España, se apresura á felicitarle porque 
en ello se garan tiza  la felicidad, así como su porvenir, que induda
blem ente reportará esta m agnánim a Nación, bajo cuya seguridad 
ofrece este M unicipio la más profunda sinceridad en apoyo para 
sostener la M onarquía decretada.

Así lo ha  acordado en sesión ex traordinaria, pidiéndole á V.^E. 
y al Gobierno que dignam ente preside que cuente con su adhesión 
y apoyo.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Bejijan y Noviembre 4b 
de 4870.—Excmo. Sr.—El Alcalde acc id en ta l, A ntonio López.— 
Regidores, Diego Ortega.—José de Montes.—Lúeas Gallego.—Pe
dro L inares.—El Secretario interino, Manuel Cipriano López.

Excmo. Sr.: E l A yuntam iento  de esta villa de Tresviso, adic
to siem pre á los principios liberales dem ocráticos, ha visto con 
la m ayor satisfacción y contento la elección de Monarca hecha por 
las Cortes C onstituyentes en el Sr. Duque de Aosta, y por ello fe
licita á la Asamblea Soberana y al Gobierno de S. A. que tan leal 
y esforzadamente han contribuido á poner térm ino á la in terin i
dad y dejar constituida la Nación española.

Tresviso y Noviembre 28 de 4870.—Mariano López.—Por acuer
do del A yuntam iento, Francisco López.

Excm o. é limo Sr.: El A yuntam iento  de la ciudad de Fuenter- 
rabía m anifiesta á V. E. que ha  visto con satisfacción que la ma
yoría de las Cortes C onstituyentes ha  nom brado al Sr. Duque de 
A osta Rey de España.

E sta  corporación felicita á V. E. por tan  acertada elección de 
un Príncipe tan  esclarecido, cuyos antecedentes son una garantía 
para el sostenim iento de las libertades conquistadas en Setiem
bre de 4868.

F uen terrab ía  4 9 de Noviembre de 4870.—El A lcalde Presidente, 
Graciano A lejandro de A riñez.—Bernardo Goenciguer.—José Igna
cio A rucanduan.—José R am ón Casadivantes.—Francisco Sagar- 
zazu.—Francisco Goicoechea.—El S ecre ta rio , José María E chena- 
gusia.—Excm o. é lim o. Sr. P residente del Consejo de Ministros.

Excm o. Sr.: E l A yuntam iento  de esta villa de Casarrubios del 
Monte, provincia de Toledo, tiene la honra  de felicitar al Gobierno



de S. A. y á la mayoría de las Cortes con el plausible motivo de 
haber votado Rey de España al Sr. Duque de Aosta, á cuya candi
datura prestó siempre su adhesión este Municipio.

Dios guarde á V. E. muchos años. Casarrubios del Monte 17 de 
Noviembre de 1870.— Excmo. Sr.—El Alcalde Presidente, Julián 
González Aguado.—Regidores, Manuel Humanes.—Pedro Hipólito 
Martin.— Domingo Arroyo.— Diego López Corona.— Mauricio Ló
pez.—Manuel Mayoral.— El Secretario, Andrés Moreno.— Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Comité progresista-democrático del Maíllo.—Este Comité é in
dividuos del partido, ansiosos de que se constituya definitivamente 
el país, tendrá la mayor complacencia en que el unánime voto de 
esa Asamblea elija al Duque de Aosta para ocupar el Trono de San 
Fernando; y felicitan con toda la efusión de su alma al Gobierno 
de S. A. el Regente por las acertadas gestiones que ha empleado 
hasta conseguir el consentimiento del mismo para ser presentado 
como candidato.

Dios guarde á V. E. muchos años. Maíllo 14 de Noviembre 
de 1870.—El Presidente, Serafín Santos.— A nombre del Comité y 
de los demás individuos, del partido progresista-democrático, el 
Secretario, Agapito Carreño.— Sr. Presidente de las Cortes Consti
tuyentes.

El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, al ver el nom 
bramiento de Rey en el Duque de Aosta, felicita á las Cortes y al 
Gobierno las gracias por su acertada elección.

Lo que comunico á Y. S. á fin de que lo haga en nombre de 
esta corporación al Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

Dios guarde á V. S. muchos años. Peralejos de Abajo 26 de No
viembre de 1870.— El Presidente del Ayuntamiento, Juan A lon- 
se.—Sr. Gobernador de la provincia.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.—Excmo. se 
ñor: Este Ayuntamiento, conforme en un todo con lo acordado 
por la Junta general de la provincia en sesión de 18 del corriente, 
tiene el honor de manifestar á Y. E. que acata y respeta la decisión 
de las Cortes Constituyentes al elegir para Rey de los españoles al 
esclarecido Príncipe Amadeo de Saboya, y las felicita por medio de 
su Presidente por tan acertada elección.

Bernedo l.°d e  Diciembre de 1870.— Excmo. Sr.—Bernardino 
Laugran. — Anselmo Lusunaga. —  León Echezarría. — Martin 
Echezarría.— Bernardo Ugarte.— Félix Laugran. — Pió Amezaga, 
Secretario.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.— Excmo. se
ñor: Los liberales monárquicos de Linares (Jaén) se adhieren con 
satisfacción al entusiasmo con que la Nación ha acogido el nom
bramiento de Rey en el ilustre y distinguido Duque de Aosta, y 
felicitan gozosos á las Cortes Constituyente í , á S. A. el Regente 
y á su benemérito Gobierno por tan acertada elección , prenda se
gura de las libertades pátrias.

Linares £7 de Noviembre de 1870.— José A. Moreno.—Francisco 
de la Torre.—Eduardo M. Moreno.—Francisco Reyes del Castillo.—  
Juan de Martos.— Blas de Martos y Aguilar.— Jacinto de Selas.— 
Cándido de Martos.— Manuel Cano.—  Francisco Villa y Pardo.—  
Andrés García y Oliva.— Juan de Robles.— Francisco Hidalgo.— 
Francisco Sánchez Martínez.—Blas Poveda.— Antonio Arista He- 
redia.— Juan Domingo Padilla.—  Juan Silva. —  Manuel Fernan
dez.—Luis Poveda Gómez.—  Andrés Sánchez y Martínez.— Juan 
Jordán.— Manuel Sánchez.— Luis Hidalgo.— Tomás Bravo.—Ma
nuel Jiménez Rojas. — Joaquín Povedano Rojas. —  Juan Padilla 
Martínez— Francisco Rafael Castellano,— Gregorio Rey.— Pedro 
Pontes.— Manuel Ruiz.— Ramón Abad. — Bráulio Paraga.— Juan 
Herrero.— Magdaleno Peñasco y Ruiz.— Rafael Ochoa.—Juan Sán
chez Mattinez.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.— Excelentí
simo Sr.: El Ayuntamiento de la villa de San Baudilio de Llobre- 
gat, en nombre de sus administrados, siempre leales, siempre fieles 
al Gobierno que V. E. tan dignamente preside, faltaría á un deber, 
para él el más sagrado, si hoy no elevase á V. E. su humilde voz 
para repetirle una vez más su comíante adhesión, y felicitar á las 
Cortes Constituyentes por haber proclamado en el santuario de las 
leyes primer Magistrado de la N ación, fiel guardador de nuestras 
libertades, al ilustre Príncipe Amadeo de Saboya, Duque de Aosta.

Dígnese V. E. ser fiel intérprete de los nobles sentimientos que 
animan á este vencindario en favor de nuestro futuro Rey de
mócrata.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Baudilio de Llobregat 24 de 
Noviembre de 1870.— Excmo. Sr.— El Alcalde primero Presidente, 
Joaquin Marini.—Miguel Jané.—Severo Jálquet.— Cristóbal Paul.— 
Salvador Camas.— Juan Roig.—Baudilio Juliá.—Juan Juliá.—Jái- 
me Capdevila.— Ricardo Morata, Secretario.

Excmo. Sr. : Tengo el honor de poner en conocimiento de Y. E. 
con la mayor satisfacción , que según noticias recibidas de la ciu
dad de Lucena, pueblo el más importante de esta provincia, así 
como del de Bujalance, ha sido acogida con el mayor entusiasmo 
la candidatura del ilustre Príncipe Amadeo para ocupar el Trono 
de España.

También debo hacer presente á Y. E. que el Alcalde y demás 
individuos del Municipio de dicha ciudad de Lucena, el Juez de 
primera instancia y Capitán Comandante de la Guardia civil del 
puesto de la misma han demostrado la más grande y sincera ad
hesión al saber tan fausta nueva, coadyuvando con entusiasta sa
tisfacción á la alegría de que se ha visto poseído aquel noble ve
cindario.

Dios guarde á V. E. muchos años. Córdoba 17 de Noviembre 
'le 1870,—El Gobernador interino, Rafael María Gorrindo.

El Ayuntamiento de Algaidas, en la provincia de Málaga, 
partido judicial de Archidona , en sesión ordinaria del dia 27 del 
actual ha acordado felicitar á V. E. y al Gobierno que tan digna
mente preside por haber terminado la interinidad , presentando á 
las Cortes para candidato á la Corona al ilustre Duque de Aosta.

Lo que Tengo el honor de elevar al superior conocimiento 
de Y. E ., cuya vida guarde Dios muchos años. Algaidas 28 de 
Noviembre de 1870.— Excmo. Sr.— Antonio Luque.

 ̂El Ayuntamiento de Villanueva de Algaida, en la provincia de 
Málaga, partido judicial de Archidona, y que tengo el honor de 
presidir, ha acordado en sesión ordinaria del dia de ayer felicitar 
por conducto de Y. E. á las Cortes Soberanas por su acertada elec
ción de Rey en el esclarecido Sr. Duque de Aosta, coronando así 
á la vez la revolución de Setiembre.

Loque tengo la satisfacción y honra de elevar al superior cono
cimiento de Y. E., cuya vida guarde Dios muchos años.

Yillanueva de Algaida 28 de Noviembre de 1870.— Excelentí
simo Sr.—Antonio Luque.

El Ayuntamiento y vecinos de Carmona dirigen á este Go
bierno civil para trasmitir á V. E. una exposición felicitando á las 
Cortes Constituyentes y al Gobierno Supremo por el feliz acuerdo 
de nombrar para Rey de los españoles al Príncipe Amadeo de Sa
boya.

Lo que tengo la honra de comunicar á V. E.
, Dios guarde á V. E, muchos años. Sevilla 18 de Noviembre 
de 1870.—Excmo. Sr.— Antonio Machado.

 ̂ Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros: El Ayunta
miento que tiene el honor de suscribir cree que faltaría á uno de 
sus deberes si no elevara su humilde voz hasta el Gobierno que 
Y. E. tan dignamente preside con motivo de la elección de Sobe
rano hecha por las Cortes Constituyentes de la Nación. *

Estas, en uso de su indisputable Soberanía popular, y llevadas 
del más ardiente patriotismo, han coronado la obra de la gloriosa 
revolución de Setiembre de 1868, nombrando Rey de España á un 
Príncipe que, á sus relevantes prendas personales, reúne la circuns
tancia de ser miembro de una familia real que en todos tiempos 
ha dado inequívocas muestras de amor á la libertad; tales circuns
tancias hacen entrever la lisonjera esperanza de que para el noble 
pueblo español empieza á brillar la aurora de su regeneración po
lítica y social bajo la égida de la nueva Monarquía que se levanta 
pujante á impulsos de la voluntad nacional.

La casa de Saboya es una garantía para el porvenir, y el Prín
cipe Amadeo, uno de sus miembros más esclarecidos é ilustrados, 
educado en la verdadera escuela liberal, á quien adornan las más 
relevantes prendas personales, así como un esquisito tacto político, 
ocupando el solio de Recaredo y de San Fernando unido al libe
ral Gobierno de Y. E., sabrá elevar á nuestra patria á la altura 
que alcanzó en los felices tiempos de Garlos III y de Floridablanca, 
haciendo de nuestra España la Nación más grande del mundo, al 
par que de dia en dia irá arraigando en la misma las verdaderas 
costumbres democráticas en la»1 que España y el nuevo Monarca 
se han amamantado desde la cuna. El pueblo español, hidalgo por 
naturaleza y por instinto, no olvidará jamás que tan inmensos be
neficios son debidos al paternal Gobierno de V. E., que se multi
plica cuando del bien de sus administrados se trata.

Rebiban, pues, V. E. y el Gobierno que preside las ardientes 
y entusiastas felicitaciones que este Ayuntamiento por sí y en nom
bre de de la mayoría de estos vecinos le envia: y dígnese al propio 
tiempo trasmitirlas á las Cortes Constituyentes por la acertada 
elección quetan patrióticamente han llevado ácabo, la cual da fin 
á la interinidad por que hemos atravesado y que amenazaba su
mirnos enla más espantosa anarquía.

Con esta espontánea manifestación dígnese V. E. recibir la ex
presión de nuestra consideración más distinguida, con la cual 
quedamos pidiendo á Dios le conserve largos y dilatados años de 
vida para ventura y felicidad de la patria.

Ronquillo 23 de Noviembre de 4870.— El Alcalde Presidente, 
Simón Ferrer.— Los Regidores, Roque Yazquez.—Florencio R o 
dríguez.—Secretario accidental, Juan Miguel Carazo.

E\ Ayuntamiento popular de la villa de Pedroñeras, partido ju 
dicial de Belmonte, en la provincia de Cuenca, por sí y en nombre 
de los Voluntarios de la Libertad, Juez municipal y suplentes de 
la misma, Diputados provinciales suplentes, D. Bernardo Alemañy, 
Coronel de infantería en situación de reemplazo, Comité progre
sista-democrático; á las Cortes Constituyentes y al Gobierno 
de S. A. el Regente del Reino con la mayor consideración y res
peto exponen: que han visto con grande placer y júbilo el satisfac
torio término de la interinidad por que ha atravesado la Nación 
eligiendo para regir sus destinos á un Príncipe tan ilustrado y li
beral como S. A. R. el Sr. Duque de Aosta, por lo cual le dirigen 
su más cordial felicitación, adhiriéndose sinceramente á tan acer
tada elección: y su satisfacción será completa é ilimitada si, como 
es de esperar, acepta la corona tan esclarecido y simpático Príncipe.

Pedroñeras 22 de Noviembre de 4870.— Benito Portillo.— Euse- 
bio Cañabate y Peña.— Felipe Olmo. — Cecilio Fides. — Antonio 
Pacheco.—Valentín Portilla.— Jesús Ojero.—Felipe Salamanca.— 
Pedro González.— Pacheco Ruiz.—El Juez municipal, Leandro Ca
ñabate.—El primer suplente, Prudencio Picard.— El segundo su
plente y Vocal del Comité, Julián Gómez.— El Diputado provincial 
suplente y Presidente del Comité, Miguel Cañabate y Peña.—El 
Coronel de infantería, Bernardo Alemañy.— Vocales del Comité, 
Juan José Torres.—Jesús Med.— El Secretario del Ayuntamiento, 
del Juzgado municipal y del Comité, Nicasio Palacios.

El Ayuntamiento popular y Juzgado municipal de La Laguna 
del Marquesado, partido judicial de Cañete, cuyos nombres al már- 
gen se expresan y abajo firman, según acostumbran, cual únicas 
corporaciones que existen, á V. S. con la debida atención exponen: 
que aun cuando no se ha recibido el Boletín oficial extraordinario 
de 46 del actual sobre la interesante elección de Monarca, sabedo
res con suma satisfacción y entusiasmo por los llegados á los pue
blos comarcanos que tan importante resultado ha recaído á favor 
del Duque de Aosta, le tributan su más cumplida adhesión, felici
tando al mismo tiempo al Gobierno por haber presentado á las 
Cortes Soberanas de la Nación tan acertada candidatura, que merece 
la más plena aprobación de los exponentes; pues si bien en este in
significante distrito aislado en la orilla más árida de la provincia de 
Cuenca se carece de antecedentes acerca de las buenas dotes con que 
el electo Rey se halla adornado, no dudan ni vacilan por un momen
to de que las Constituyentes, con su elevada sabiduría, habrán obra
do con la mayor cordura en asunto de tal trascendencia; y por lo 
tanto, ¡Viva el Rey! y á V. S. lo hacen presente con la debida con
sideración, interesándole que si lo estima se digne mandar que 
por su conducto obtenga el curso que proceda á los fines condu
centes. Así lo esperan de la acreditada justificación de Y. S . , cuya 
vida Dios guarde muchos años.

La Laguna del Marquesado 23 de Noviembre de 4870.—Federi
co García.— Pablo Alcario.—Pedro Rubio.— Antonio García.—P o - 
licarpo Cárdete.—El Secretario de las dos Autoridades, José Esca
ntillo.—Francisco Rodríguez.

El infrascrito, Juez municipal de la ciudad de Fuenterrabía, 
manifiesta su satisfacción por el nombramiento del Sr. Duque de 
Aosta para Rey de España, y felicita al Gobierno que V. E. tan 
dignamente preside por tan buen acierto en su elección.

Fuenterrabía 29 de Noviembre de 4870.— Sinforiano González.

Excmo. Sr.: Este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y por 
unanimidad, ha acordado felicitar al Gobierno que V. E. preside y 
á las Cortes Constituyentes por la acertada elección para Rey del 
Sr. Duque da Aosta, Príncipe esclarecido de la liberal casa de Sa
boya, y le ofrecen su franco y decidido apoyo.

Sala Consistorial de Barrios de Salas 27 de Noviembre de 4870.— 
Excmo. Sr.— Ramón Rodríguez.— Wenceslao Ramos.— Angel R o
dríguez.— Salvador Yebra — El Síndico, Joaquin Alvarez. — José 
Carrujo.   •

Excmo. Sr.: Este Ayuntamiento de Pesaguero se adhiere sin
cera y lealmente á la elección de Monarca hecha por las Cortes 
Constituyentes en el digno vástago de la casa de Saboya Sr. Duque 
de Aosta, y felicita al Gobierno de S. A. y á la Asamblea soberana 
por haber terminado la interinidad y haber constituido la Nación 
española con una dinastía altamente liberal, que ha de afianzar las 
libertades pátrias conquistadas con la revolución de Setiembre.

Casas Consistoriales de Pesaguero 28 de Noviembre de 4870.— 
Juan Encinas.— P. A. del A. Jacinto Galnat.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.— Excmo. S r.: El A l
calde popular de la ciudad de Pamplona y los Oficiales de Volun
tarios de la Libertad de la misma , de quien es Jefe nato, elevan su 
sentida cuanto respetuosa voz al Gobierno de que Y. E. forma parte 
en leal manifestación del noble júbilo que los anima al ver definiti
vamente resuelto con la elección de Monarca por las Cortes Cons

tituyentes el difícil período corrido en los dos años de que arranca; 
la regeneración de España.

Miéntras la Cámara nacida del universal sufragio no arribase ¿  
dar cima á tan árduo cometido, la misión de los exponentes, como 
hombres inspirados en sentimientos verdaderamente constitucio
nales , se miraba concreta á vigilar con incesante solicitud por la 
guarda y afianzamiento del orden público que mantuviese incólu
mes los principios proclamados en el dogma fundamental, y faci
litase la más absoluta independencia en la elección de la persona 
á quien se contemplase digna de ascender á las gradas del Trono.

Hoy que esa designación se ha fijado en un ;vástago de la casa 
de Saboya, fecunda siempre en Príncipes de altas prendas y re
nombrados por su comprobado amor al progreso liberal de los pue
blos, derívase justificadísima la esperanza de que la patria nuestra 
empezará á disfrutar los inmensos beneficios que deben aguardarse- 
de quien llega á ceñirse la corona con la doble auréola del mereci
miento en el dispensársela y de la legalidad en el proclamarle la 
verdadera representación nacional, digno de ocupar el solio que 
el león de dos mundos protege.

Si tan poderosos títulos imprimen á todo buen patricio el deber 
de coadyuvar á que esa grande obra surta los efectos que el país 
anhela con avidez , los exponentes que por completo abnegaran de 
toda clase de preferencias para sustentar los acuerdos de las Cor
tes Constituyentes, se ofrecen prontos á apoyarlos bajo el cetro del 
que hoy lleva el título de Duque de A osta, en quien miran una 
garantía de firme consolidación de las doctrinas proclamadas en la 
revolución de Setiembre de 4868.

Dígnese V. E. recibir esta sincera expresión de los sentimien- 
fo s  que animan á los que al felicitarle por la participación que en 
aquel suceso le corresponde, tienen el honor de reiterarle las segu
ridades de una completa adhesión á los resultados que de él se 
procrean.

Pahmlona 30 de Noviembre de 4870.— Excmo. Sr.— Pedro Sa
ra! di.— Jastu Caquela.—Tadeo de Gandiaga.— Arturo López de San 
Román.— Ulpiano Irayzoz.—Gracian Sarasa.—Antonio Corroza.—  
Estéban Moreno.—Mariano Soto.—Lázaro Peruchena.— Daniel Za
pata.— Pantaleon Munhoz. — Vicente Grodo. — Gervasio Iñarra.—  
Fermín Sanoiñena.— Eduardo Harregui.— Manuel G. y Rangel.—- 
Lorenzo Miranda. — Félix F lores.— Vicente Goicochea.— Sebas
tian Sanz.— Antonio Gayarre.— Luis Fernandez.—Fausto Ozcoi- 
dia.— Santiago Goniz.—Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

Sermo. Sr.: El Ayuntamiento constitucional de Areas, provincia 
de Cuenca, sabiendo la acertada elección que las Cortes han hecho 
en la  persona de V. M.para Rey de esta magnánima nación , cuya 
elección hacia ya tanta falta para su tranquilidad, se apresura á 
manifestarle franca y espontáneamente su sincera adhdesion y  
ofrecerle en cuanto pueda, por sí y en nombre de sus administra
dos, su decidido y leal apoyo.

Dígnese V. M. admitir esta prueba de adhesión y respeto á su 
persona, la cual habiendo merecido la confianza de las Cortes que 
tienen motivos para saber sus relevantes cualidades, también me
rece la de este Ayuntamiento que ruega á Dios prospere su rei
nado muchos años.

Areas 24 de Noviembre de 4870.—El A lca lde, Eleuterio Cuen
ca.—Los Regidores, Jacinto García — Juan Antonio Arribas.—  
Narciso Mariné.—M árcosRodríguez.— El Regidor Síndico, Román 
Cuenca.— El Secretario, Braulio Soriano.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de P icazo , en la provincia ■ de* 
Cuenca, felicita al Gobierno de S. A. el Regente del Reino por ha
ber propuesto y cooperado eficazmente para que el candidato para 
la Corona de España sea el Sr. Duque de Aosta, Príncipe de es
tirpe régia y el más liberal de Europa, estando seguros que las 
conquistas de la revolución de Setiembre serán una verdad en el 
suelo español abriendo una nueva era de prosperidad y felicidad 
para esta desventurada nación.

Persuadidos y convencidos de cuanto dejan dicho, sacrificarán 
sus vidas é intereses, y, lo q u e e s  más, hasta sus h ijos, para que 
ciña en sus sienes la Corona de España el Príncipe Sr. Duque de 
Aosta.

Acoja*, pues, sincera y explícita adhesión que á fé de buenos 
liberales sostendrán contra esos ilusos que llevados de pasiones 
ciegas é intereses mezquinos quieren labrar la ruina de nuestra, 
patria colocándola en una anarquía.

Picazo 27 de Noviembre de 4870.—Julián Fernandez.—Alonso 
Fernandez.— Victoriano Carrillo. — Gaspar Segovia. —  Marcelino 
Martínez.— Félix Fernandez.— Antonio Jimeno, Secretario.— Pedro 
María Rodríguez, alguacil.— Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento y vecinos de Zafrilla, del partido 
de Cañete, han visto con júbilo el deseado resultado de la elección 
de Monarca para los españoles, cuyo importantísimo acto de la So
beranía Nacional les ha sido muy satisfactorio y aceptable.

Por lo tanto, pues, felicitan al Gobierno de S. A. y á las Cortes- 
Constituyentes por haber proporcionado y elegido á un Príncipe 
tan ilustrado y liberal como el Sr. Duque de Aosta, á quien expon- 
táneamente se adhieren con general entusiasmo, y le ofrecen esta 
sincera y ardiente manifestación por conducto del Sr. Gobernador 
de esta provincia de Cuenca.

Zafrilla 28 de Noviembre de 4870.— El Alcalde Presidente , Ma
nuel Cordete.— Martin Crespo.— Marcelino Escutio.—José Saez.— 
Manuel Barrera.—Fernando de Mora.— Manuel Mateo —Gabriel de 
Otero. —Manuel Campo —Francisco Morales.—Pedro Gastón.— An
drés Mora.—Faustino Escutio.—Eugenio Olmo.— Pedro Martínez.— 
Tomás Sánchez.— Juan de Olmo.—Julián Rojas.— Bonifacio R i- 
caud.— Manuel Escutia.—Juan Manuel Lope.—PedroCodes.—Pedro 
Martinez.—Juan Hoyuela.—León Cutia.—Leandro Martínez.—F lo
rencio Martínez.—Gregorio Yuste.— Pedro Escutia.—Cristóbal R o- 
yuela.— El Secretario, José Marin.

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación: Los que suscriben, in
dividuos del Ayuntamiento constitucional y Jueces municipales 
de esta villa de Pineda, en la provincia de Cuenca, al Excmo. se-- 
ñor Ministro de la Gobernación tienen la honra de exponer: lian 
visto con júbilo el resultado satisfactorio .de la votación solemne 
de Rey en favor del Sr. Duque de A osta , celebrada el 16 del cor
riente" por los Sres. Diputados de la Asamblea Constituyente. Tal 
acto merece por su parte el respeto más prófundo como fallo sobe
rano de las Cortes, y aplauden con ferviente entusiasmo la elección 
de Monarca en favor del Duque de A-ostem

En cuya atención, al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
suplican se digne hacer presente esta manifestación de adhesión 
hácia la persona del indicado Sr- Duque de Aosta votado para Rey- 
de España, y de felicitación al propio tiempo-al Gobierno de nues
tra Nación por haber presentado á las Cortes esta candidatura.

Gracia que esperan de V. E. cuya vida guarde Dios muchos 
años. Pineda 2o de Noviembre de 1870.— Hilario de la Peña.— Gre
gorio Saiz.—Pedro Saiz.— Mateo Sairij Saiz.—Alonso de la Peña, 
Secretario. ________________________

Excm ovSi\: El Ayuntamiento constitucional y Juzgado muni
cipal ele la villa de Sisante, provincia de Cuenca, felicitan á V. E.r 
á las Cortes Soberanas y al Gobierno por haber sido elegido para 
ocupar el Trono de San Fernando S. A. R! el Duque de Aosta.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Sisante 28 de Noviembre 
de 4870.—Excmo. Sr. -E l  Alcalde, Juan Angel Ferne.—El Juez 
municipal, Ramón López Zafriller— El Teniente Alcalde, Juan.



Francisco Man.— El segundo suplente del Juzgado m unicipal, Mi
g u e l S a iz  Maña.—R eg id o res: Juan Gómez.— Juan N enes.— Pedro 
G onzález.—Tomás Mon Maña.—Por acuerdo del A yuntam iento, 
Leonardo Oroz, Secretario.— Excm o. Sr. Presidente dei Consejo de 
M inistros.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de Madrid, á 11 de Mayo de 1870, en el pleito 

contencioso-administrativo promovido en v irtud  de la de
manda entablada por el Licenciado D. Manuel Alonso Martí
nez, en representación de D. Enrique A lm ecli, sobre revoca* 
cion de las reales órdenes de 6 de Junio y U21 de Agosto de 1868, 
relativas la prim era á concesión de un salto de aguas del Ca
nal de Aragón para fuerza motriz de un artefacto harinero, y 
la segunda denegando la aclaración de dicha real orden, soli
citada por el mismo A lm ech:

Resultando que instruido en el Ministerio de Fomento ex
pediente en solicitud de la referida concesión, se dictó en el 
mismo con focha 6 de Junio de 1868 real orden dirigida al 
Ingeniero Director de dicho Canal a fin de que si D. Enrique 
Almech queria obtener el nuevo salto que se producía de la 
combinación del antiguo y desnivel que existia entre el ac
tual desagüe de su fábrica, debia entenderse como una nueva 
concesión ; y que si queria seguir utilizando su concesión 
de 1844, no podría variar ni la colocación del salto ni el des- 
«A-güe que tenia su fábrica, del que dependen otras concesiones 
posteriores para establecimientos ya en activ idad; de cuya 
real orden solicitó aclaración el interesado en instancia al Mi
nisterio de 10 de Junio siguiente, decidiéndose por otra de 21 
de Agosto que se estuviera á lo resuelto por la de 6 de Junio, 
pudiendo el interesado, si lo estimaba oportuno, pretender su 
revocación en la via y forma que creyera procedente :

Resultando que el Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, 
en representación de dicho D. Enrique Almech, acudió á este 
Supremo Tribunal presentando la oportuna demanda solici
tando la revocación de las mencionadas reales órdenes, con
cretando los puntos de hecho y alegando los íundamentos de 
derecho en que se apoyaba:

Resultando que comunicada esta demanda al Ministerio 
fiscal, pidió que se considerase improcedente la via conten
ciosa, fundándose en que dicha resolución no lastim a ningún 
derecho concedido con anterioridad ai dem andante; en que 
siendo concesionario desde 1844 de las aguas que utiliza como 
fuerza motriz en su fábrica de harinas , la real orden recla
mada respeta los derechos adquiridos, sin tra ta r de menosca
barlos ; en que por ella sólo se dispone que si el recurrente 
quiere aprovechar el desnivel que existe, debe entenderse 
esta novedad como una nueva concesión, que sólo puede otor
garse prévios los requisitos exigidos por la legislación vigente, 
y en caso contrario continuar utilizando la concesión de 1844 
sin in troducirla  menor novedad que la desnaturalice; y e n  
que se ve que el acto, adm inistrativo de que se tra ta  no priva 
al antiguo concesionario de ninguno de sus derechos, ni le 
cierra la puerta para que obtenga otros, ni corresponde á la 
clase de los que causan estado, puesto que no es por su na
turaleza definitiva y puede modificarse siempre que el recla
m ante acepte las condiciones que el E stado , como parte con
tratan te  , estime justo para otorgar una nueva concesión:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Herreros de 
Tejada:

Considerando que la demanda se ha interpuesto dentro del 
plazo legal, y se funda en derechos preexistentes que según 
.alega el demandante han podido ser vulnerados por las reales 
órdenes contra las cuales reclama, siendo por lo tanto proce
dente el recurso contencioso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos procedente 
la  via contenciosa; admitimos la demanda presentada á nom
bre de D. Enrique Almech con los documentos que la acom
pañan ; se tiene por parte al Licenciado D. Manuel Alonso 
Martínez, en representación del referido Almech, con el domi
cilio que señala; y póngase de manifiesto el expediente por 
término de 20 dias á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará en la Colección l e g i s l a t i v a , sacán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, man
damos y firm am os.=M anuel Ortiz de Zúñ,iga.=Gregorio Juez 
Sarm iento.=José María Herreros de T ejada.=B uenaventura 
A lvarado.=Calixto de Montalvo y Collantes.=Luciano Bas- 
tida.= Ignacio  Vieites.

Publicacion.=Publicada fué la precedente sentencia por 
el limo. Sr.D. José María Herreros de Tejada, Ministro Ponente 
de la Sala tercera del Tribunal Supremo de Justicia, celebran
do  audiencia pública la misma en el dia de h o y , de que cer
tifico como Secretario Relator en Madrid á 11 de Mayo 
de 1870.=Licenciado Feliciano López.

En la villa de Madrid, á 12 de Mayo de 1870, en el pleito 
•contencioso-administrativo que ante Nos pende en virtud de 
dem anda entablada por la Comisión liquidadora de la Socie
dad del C rédito  M o v i l ia r io  B a rc e lo n é s , representada por el Li
cenciado D. Víctor Arnau, con la Administración general del 
Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, sobre revocación de 
la real orden de 26 de Noviembre de 1867, que declaró á dicha 
Sociedad responsable á los gastos de reparación y conserva
ción de un tren de limpia del Estado:

Resultando que la Compañía titu lada C rédi to  M o v i l i a r io  
Barcelonés contrató con el Gobierno la ejecución de las obras 
proyectadas para el ensanche y mejora del puerto de Barce
lona, que cedió después m ediante cierto precio á D. Julio 
Jacquelot y D. Luis éoy  en la parte relativa al dragado y 
limpia de dicho puerto, los que solicitaron que se les tuviese 
por subrogados en la responsabilidad impuesta á la Compañía 
respecto al coste de las reparaciones que hubieran de hacerse 
en el tren  de limpia que el Gobierno habia facilitado á dicha 
Compañía, á lo que se accedió por real orden de 9 de Octu
bre de 1866:

Resultando que rescindido el contrato celebrado entre la 
Administración y dicha Sociedad, aprobada por el Gobierno 
la liquidación de las obras verificadas por real orden de 3 de 
Mayo de 1867, en la que se desestimaron las reclamaciones 
relativas á la obligación de costear la conservación y repa
ración del citado tren de limpia ; no habiendo afianzado Jac- 
quelot y Goy el cumplimiento de la obligación que contraian, 
y  á virtud de las reclamaciones de estos y de la Compañía,

se dispuso por reaTorden de 26 de Noviembre de 1867 que 
habiendo quedado anulados los efectos de la real orden de 9 
de Octubre de 1866 por los actos negativos de Jacquelot y 
Goy, y los positivos del Crédito  M o v i l i a r io  B a r c e lo n é s , así 
como por lo dispuesto en la real orden de 14 de Abril de 1867, 
que denegó en absoluto las pretensiones formulada^ por los 
subcontratistas, se 'declaraba definitivamente sin efecto 
aquella prim itiva que autorizaba la subrogacion^ de la res
ponsabilidad relativa á la reparación del tren de lim pia, y se 
declaró por tanto libre de responsabilidad el perteneciente á 
Jacquelot y Goy, quedando afecta á ella en los términos ordi
narios la fianza de la Sociedad contratista, conforme á lo que 
resulta de la liquidación por esta aceptada y aprobada por 
real orden de 3 de Mayo de 1867:

Resultando que contra la citada real orden de 26 de No
viembre de 1867 dedujo demanda ante el Consejo de Estado 
en 4 de Junio de 1868 la Comisión liquidadora de la Sociedad 
del Crédito  M o v i l i a r i o , representada por el Licenciado Don 
Víctor A rnau , pidiendo su revocación, y alegando que la 
cuestión objeto de la demanda es de las expresadas en el a r
tículo 46, núm. l.° de la Ley orgánica del Consejo de Estado, 
y corresponde conocer de ella á la Sala de lo Contencioso: que 
la real orden impugnada ultim a el asunto enña via guberna
tiva ; y que comunicada á la Comisión en 5 do Diciembre 
de 1867, no ha trascurrido el plazo marcado para interponerla 
en el art. 3.° del real decreto de 21 de Mayo de 1853 :

Resultando que venidos los autos á este Supremo T ribu
nal , y reclamado el expediente gubernativo, se pasó todo al 
F isca l, quien interesa se declare improcedente la vía conten
ciosa; apoyándose en que por real orden de 14 de Abril de 1867, 
confirmada por sentencia de esta Sala de 1.° de Mayo de 1869, 
se denegaron en absoluto las pretensiones formuladas por 
Jacquelot y Goy, como subcontratistas de las obras y como 
cesionarios además del Crédito  M o v i l ia r io  : que la real orden 
de 3 de Mayo de 1867 declaró la ineficacia de la de 9 de Oc
tubre de 1866, que aprobó la subrogación de aquellos en la 
responsabilidad de la Compañía por ios gastos de reparación 
del tren de limpia del Estado, al desestimar expresamente la 
reclamación relativa á su obligación de costear la conserva
ción y reparación del tren de limpia del Gobierno: que contra 
las citadas reales órdenes de 3 de Mayo y 26 de Noviembre 
de 1867 entablaron reclamación contenciosa ios citados Jac
quelot y Goy, que fué declarada improcedente por real orden 
de 25 de Junio de 1868, inserta en la G a c e t a  de 4 de Julio 
del mismo a ñ o , fundándose, por lo que hace á la real orden 
de 26 de Noviembre, en que era discrecional dei Gobierno ad
m itir la subrogación; y que no habiéndose esta admitido, 
subsiste la responsabilidad de la fianza del Créd i to  M o v i l ia r io :  
que contra esta declaración dei Gobierno no es posible legal
mente ir ,  porque aquel era dueño de adm itir ó rechazar la 
subrogación de una tercera persona: que aunque la subroga
ción se hubiese aceptado en la real órdeñ de 9 de Octubre, lo 
fué en el concepto de que los subcontratistas sum inistraran 
fianza equivalente á la que sobre ello tema impuesta el Cré
d i to  M o v i l i a r i o ; y no habiéndolo verificado Jacquelot y Goy, 
no se consumó la subrogación y quedó ip so  facto  caducada la 
real orden de 9 de Octubre; y finalmente, que el actual re
curso, siendo .una reproducción del-ya denegado á Jacquelot 
y Goy con el carácter de cesionarios y apoderados dei C ré d i to , 
da lugar a sospechar que el C rédito  B arce lon és  intenta por 
este medio hacer ineficaz la decisión irrevocable que ha re
caído denegando la via contenciosa :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Buenaventura Al-
v a rad o : .

Considerando que si bien contra la misma real orden que 
hoy se reclama de 26 de Noviembre de 1867 se interpuso an
tes otra demanda por D. Julio Jacquelot y D. Luis Goy, subcon
tratistas del dragado y limpia dei puerto de Barcelona, y se 
declaró improcedente, no fué parte en ella la Compañía C rédito  
M o v i l ia r io  B arce lon és  que promueve la demanda actual, y no 
puede obstarle aquella declaración para reclamar contra la 
propia real orden si ha podido lastim ar su derecho :

Considerando que esto se comprueba por la real orden 
de 25 de Junio de 1868, que declaró la improcedencia de la 
demanda, en donde consta que los demandantes gestionaron, 
no como representantes ó apoderados del C rédito  M o v i l i a r i o , 
según se supone, sino como cesionarios suyos y sólo en el con
cepto de subcontratistas, por cuya razón se les consideró sin 
personalidad para la reclamación que intentaban :

Y considerando que tampoco es obstáculo para entrar en 
la via contenciosa el que fuera discrecional del Gobierno ad
m itir cuando se admitió-la subrogación de dichos subcontra
tistas, respecto á la obligación de conservar y reparar el ex
presado tren de lim pia, porque hoy sólo se tra ta  de saber si 
la responsabilidad que estos habian aceptado ya de los gastos 
de conservación y reparación del tren  en v irtud  de ia sub
rogación adm itida debe quedar sin efecto y recaer sobre el 
Crédito  M o v i l i a r i o  B a rc e lo n és , como lo dispone la real orden 
reclamada *

Fallamos que. debemos declarar y declaramos procedente 
la via contenciosa, y en su consecuencia se admite la demanda 
presentada con el poder y documentos que la acompañan ; se 
há por parte al Licenciado D. Víctor A rnau, en representa
ción de la Comisión liquidadora de la  Sociedad del C réd i to  
M o v i l ia r io  B a rc e lo n é s , con el domicilio que señala; y póngase 
de manifiesto el expediente gubernativo por término de 20 
dias para los efectos que procedan.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará en la Colección l e g i s la t iv a , sacándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos.=M anuel Ortiz de Zúñiga.=Tom ás H u e t.=  
Eusebio Morales Puideban.^G regorio Juez Sarm iento.=José 
María Herreros de Tejada.=B uenaventura A lvarado .= Igna- 
cio Vieites.

PubIicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el limo. Sr. D. Bueno,ventura Alvarado, Ministro de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Justicia, celebrándose au
diencia pública en la misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á 12 de Mayo de 1870.=En- 
rique Medina.

En la villa de Madrid, á 27 de Mayo de 1870, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia del Hospicio y en la Sala ter
cera de la Audiencia de esta capital ha seguido D. Cayetano Move- 
llan , y por fallecimiento del mismo su viuda Doña Rosa de la 
Cantolla, por sí y como tutora y curadora de sus menores hijos,

y  D. A nselm o Romojaro, D. Manuel A yuso, D. A ntonio Martínez, 
D. Juan Ariza y D. José García Revaque con el Director de la Com
pañía titulada La P en in su lar  sobre pago de 14.482 escudos 516 
m ilésim as; autos pendientes ante Nos en virtud de recurso de ca 
sación interpuesto por el dem andado contra la sentencia  que en 2 
de Julio de 1869 dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura de 20 de Enero de 1864 D. Pas
cual Madoz, com o Director de la Sociedad La P en in su lar , y en vir
tud de subasta pública adjudicó la construcción de nueva planta de 
cinco casas en el solar de los B asilios á D. Francisco Javier F o m i-  
naya como mejor postor , y  este se com prom etió á levan tar, edifi
car y construir las m ism as por la cantidad de 1.830.000 rs., con 
sujeción á Jos planos y  condiciones com prendidas en el pliego: es
tipulando por la 44 que La P en in su la r  deberia pagar á Fom inaya  
dicha sum a en cinco plazos iguales ; el primero colocadas todas las 
bases y canterías de planta baja y hechas todas las obras de lim 
pieza y cubiertos todos los sótanos; el segundo al cuajar de m ade
ras el segundo piso en toda su extensión  en las cinco casas; el ter
cero cogidas las aguas y term inados de todo punto los tejados; el 
cuarto á la  conclusión de tabiques, guarnecidos, blanqueos y sola
dos; y el quinto y ú ltim o á la term inación total de la obra, y he
cha que fuese la recepción y  entrega de las l la v e s ; quedando de 
este ú ltim o plazo en poder de la Sociedad 8.000 rs. por cada casa, 
ó sea 40.000, para responder á las eventualidades que pudieran 
ocurrir hasta dos m eses después de su venta:

Resultando que D. Cayetano M ovellan en 49 del m ism o m es de 
Enero de 4864 celebró un contrato privado con D. Francisco Ja
vier fom in aya  obligándose á poner toda la cantería .necesaria en 
las casas de la Sociedad La P en in su la r  en las calles de Valverde, 
Barco y la nueva que se habia de abrir, contratadas de todo coste 
por Fom inaya; y en 13 de Octubre de 1865-firmó una cuenta de la 
obra que habia ejecutado en dichas casas, im portante 244.365 rea
les 66 cén tim os, apareciendo pur nota de la m ism a con el confor
me de Fom inaya que habia recibido á cuenta 161.798 r s . , y que 
restaban 82 000 rs.:

Resultando que D. Francisco Javier Fom inaya , en docum entos 
privados en 12 de Noviem bre de 1865, confesó por el primero que 
debia á D. A nselm o Rom ojaro 1.290 r s . , resto del ajuste de mano 
de obra del decorado de las fachadas, guarnecido de cinco escale
ras y cinco portales en las obras que tenia contratadas con La Pe
n insular  , y por el segundo que debia á D, Manuel A yuso 800 rea
le s ,  resto del ajuste de mano de obra de corridos y blanqueos do 
dichas casas:

R esultando que en 6 de D iciem bre de 1865 D. A ntonio Martínez 
formó una cuenta en que aparece el conform e de Fom inaya de la 
obra hecha para la instalación de las cañerías de plomo para el 
gas y las aguas en las m ism as casas por la cantidad de 11.107 rs.: 

R esultando que en 4 de Febrero de 1866 D. Juan Ariza formó 
otra cuenta en que tam bién aparece el conforme de Fom inaya de 
los trabajos de estucado de brillo hechos en las m ism as casas, im 
portantes 31.886 r s . , de los que rebajados 15.765 que tenia recibi
dos de la Sociedad La Pen in su lar  y 1.000 que le pagó Fom inaya, a l
canzaba 15.121 r s .:

R esultando que en 8 de Marzo de 1866 D. José García formó 
otra cuenta, en que igualm ente aparece el conform e de Fom inaya, 
de la obra de plom ería y demás hecha en las citadas casas por or
den del m ism o, im portante 53.939 rs. 50 cents., de los que rebajados 
20.000 que habia recibido á cuenta en dos v e ce s , restaba á su fa
vor 33.939 rs. 50 c e n ts .:

R esultando que el D. Cayetano M ovellan , D. A nselm o R om o- 
jaro, D. Manuel Ayuso, D. A ntonio M artínez, D. Juan Ariza y Don 
José García entablaron dem anda en 3 de Mayo de 4866 pidiendo 
que se condenara á la Sociedad titulada La P en in su lar  al pago 
de 32.567 rs. 66 cénts. á Movellan, 1.290 á Rom ojaro, 800 á Ayuso, 
14.107 á Martínez, 15.421 á Ariza y 33.939 con 50 cénts. á García, 
con los intereses por resto de las obras hechas en sus diferentes 
ramos en las casas que L a P en insu lar  construyó sobre el solar de 
los B asilio s , alegando para ello que al separarse Fom inaya ó al 
abandonarlas obras cuando ya estaban m uy adelantadas por no po
der seguir su contrata, quisieron tam bién retirarse los dem andan
tes y ¡liquidar sus créditos pendientes; pero que la autorizada pala
bra del Director de La P en insu lar , que les prom etió que todos, ab
solutam ente todos sus créditos, lo m ism o los anteriores á la sepa
ración de Fom inaya que los que á este hecho se siguieran , les se
rian fielm ente satisfechos, les anim ó á seguir sus trabajos hasta la 
term inación de las obras, concluidas las cuales La Pen in su lar  de
bia á los dem andantes por los m ateriales invertidos y trabajos 
prestados las cantidades que respectivam ente reclamaban, impor
tantes la de 444.825 rs. 16 cénts.: que el que en la reparación ó 
construcción de un edificio invertía sus m ateriales y coadyuvaba á 
la obra con su industria y trabajo personal tenia en el edificio una 
hipoteca legal privilegiada: q u en a d a  importaba que los edificios 
hubiesen sido construidos directam ente por sus dueños ó á destajo, 
porque la acción de los acreedores refaccionarios no naeia de un 
derecho personal, sino de uno real inherente, y com o encarnado 
en la cosa siempre obligada á responder de tan privilegiado crédito; 
y que además á los dem andantes les com petía la acción personal 
para obligar a La P en insu lar  el cum plim iento de lo prometido: 

Resultando que la Sociedad La P en in su la r , en contestación á 
la demanda , pretendió que se le absolviera de ella  con imposición 
de costas á los actores, excepcionando al efecto que en cum pli
m iento del contrato que la Sociedad hizo con Fom inaya para la 
construcción de las cinco casas á m edida que el contratista llena
ba las condiciones del contrato, le satisfacía el im porte de los pla
zos que vencían, según constaba de los docum entos que acompa
ñaba : que los dem andantes, sin intervención alguna de La Penin
su lar , celebraron con Fom inaya los contratos que tuvieron por 
conveniente, tomando á su cargo el sum in istro  de m ateriales y tra
bajos para las obras que aquel habia de construir, sin hacer á 
La P en in su la r  la menor advertencia ni prevención acerca del pago 
de sus m ateriales y  trabajos: que cuando el contratista Fominaya 
suspendió y  abandonó las obras, el Director de la Sociedad mani
festó á los dem andantes y  á sus com pañeros que el que quisiera 
seguir las obras las siguiese: que desde entonces en adelante la Com
pañía les pagaría, y que en cuanto á las cantidades que Fominaya 
les adeudaba, estarían á las resultas d é la  liquidación que la Socie
dad habia de practicar con Fom inaya, sin qu eeste  percibiese ya en 
adelante ni un maravedí, porque esto sería en perjuicio do aquellos; 
perjuicio que la Sociedad queria evitarles, sino que por el contra
rio, lodo cuanto F om inaya alcanzaba se destinaría al pago de los 
dem andantes y de los dem ás compañeros: que esta proposición fué 
aceptada, según demostraba el h echo de haber continuado en la cons
trucción de las casas de La P en in su la r , percibiendo de esta personal
m ente el im porte de los m ateriales y trabajos, sin que hubieren per
cibido cantidad alguna por cuenta de lo que Fom inaya les hubiera 
quedado adeudando , no siendo por consigu iente  cierto que el Di
rector de la Sociedad les prom etiese el pago de los créditos ante
riores á la separación de Fom inaya; y que no á la conclusión de 
las obras, como decían los dem andantes, sino al hacer abandono 
de ellas F om in aya , y de n inguna manera La Peninsular sino  
a q u e l, les quedaría adeudando las cantidades que se reclamaban: 
que el principio consignado en las leyes de Partida hacia referen
cia á los que prestaron d in ero , sum inistraron m ateriales ó con
trataron su trabajo directam ente con el dueño de la finca, no á los 
que celebraron sus contratos y prestaron su dinero m ateriales a 
un tercero contratista de las obras, y  que estas disposiciones de la 
ley  de Partida habian sido derogadas por la ley hipotecaria qde 
modo que aunque el privilegio que á favor del acreedor reíaccio- 
nario concedían aquellas com pitiera á los dem andantes contra La 
P en in su la r , no le tendrían por no haber pedido ni obtenido la ms-



cripcion ni anotación en el Registro de la Propiedad, como lo exi
gía la ley hipotecaria, lo cual además no hubieran obtenido, por
que el c o n t r a to  no estaba celebrado con La P eninsular, sino con 
un tercero contratista de o b ra s :

Resultando que practicadas las pruebas que las partes a rticu - 
Y hechas sus alegaciones, dictó sentencia el Juez de prim era 

• stancia en 8 de E nero de 1868, la  cual confirmó la Sala tercera 
í  la Audiencia en 8 de Julio de 1869, condenando á la Sociedad 
demandada La P eninsular  al pago de las cuentas que respectiva
mente se la reclam aban por cada uno de los dem andantes y h a 
rían á nna sum a la cantidad de 144.885 rs, 16 cénts., sin p erju i- 
io del derecho que la Sociedad podría ejercitar contra el con tra 

tista Fom inaya para el abono ó reintegro de dichas cantidades: 
Resultando que contra este fallo interpuso la Sociedad La Pe

ninsular recurso de casación , citando entonces y después á su 
tipmoo en este T ribunal Suprem o como infringidos:

1 ° Los artículos 59, 60, 64, 137, 138, 157, 159 y 168 de la ley 
hipotecaria, y la doctrina sentada por este Tribunal Supremo en 
s e n te n c ia  de 81 de Diciembre de 1861 en el pleito seguido en la 
Audiencia, de Barcelona entre Doña Antonia Cabañeras y D. E p i-  
fanio Torrens y otros acreedores de D. Sebastian Ferreras:

<£.° El principio de derecho de que nádie puede ni debe en ri-  
miecerse en perjuicio de otro, y las leyes que lo sancionan, entre 
¿lias las reglas 17 y 81 del ti tulo 34, Partida 7.a, y la ley 38, tít. 88, 
partida 3.a, supuesto que por la sentencia se concedía á los de
m a n d a n t e s  el enriquecimiento con perjuicio de La P eninsu lar:

3.° El art. 317 de la ley de Enjuiciamiento civil, y el núm. 3.° 
del art. 380 de la misma ley, supuesto que concediéndose á los 
Jueces y Tribunales la facultad de apreciar según las reglas de la 
sana crítica la fuerza probatoria  de las declaraciones de los tes
tigos, la Sala contra esas reglas había concedido fuerza probato
ria á un solo y único testigo presentado por la parte demandante, 
y ese tachado por la ley por tener igual pleito pendiente con La  
Peninsular como él mismo confesaba:

4.° El principio de derecho sancionado-por nuestras leyes de 
que el documento privado no produce efecto sino después de reco
nocido por el que lo expidió, y sólo produce efecto contra este, no 
contra un tercero; y la Sala concedía valor á documentos privados 
que no habían sido reconocidos por Fominaya, y les coucedia esa 
fuerza y valor contra La P en insu lar , que no era quien expidió ni 
firmó:

5.° El principio de derecho de que cuando el actor no prueba 
su acción debe ser absuelto el demandado, sancionado por las le
yes 1.a, tít. 14, y 39 y 43, tít. 8.° de la Partida 3.a, porque no habiendo 
producido prueba ninguna los demandantes,  su acción no había 
sido probada:

6.° El art. 894 de la ley de Enjuiciamiento civil, y la ley 8.a, t í 
tulo 13, Partida 3.a, que declara el valor dé la conocencia ó confe
sión, supuesto que á pesar de su terminante disposición y de ha
ber confesado dos de los demandantes que D. Pascual Madoz nada 
les ofreció á ninguno de ellos respecto del pago de lo que el con
tratista Fominaya les adeudaba, la Sala condenó á la Sociedad La  
Peninsular al pago de lo que debia:

7.° La sentencia de este Tribunal Supremo de 8 de Febrero 
de 1847, que sienta el principio de que no puede exigirse el cumpli
miento de una obligación, ni tiene responsabilidad aquel que no la 
contrajo, ni es sucesor ni causa-habiente del que la hizo:

8.# La de 10 de Enero de 1868 en la parte que consigna que 
cuando no se contrae una  obligación no puede exigirse su cum 
plimiento:

9.° La de 84 de Marzo de 1865, que dice que si bien un docu
mento puede ser obligatorio para los que lo otorgaron , no debe 
perjudicar á un tercero que ninguna intervención tuvo en el 
mismo:

10. La ley 119, tít. 18, Part ida  3.a , que exige para la prueba de 
un documento privado el reconocimiento judicial del mismo por 
la parte que le otorgó; y en el caso de que este lo negase, ó por 
cualquier otro motivo dejara de hacerse dicho reconocimiento,, la 
concurrencia de dos testigos de buena fama que aseguren de ha 
berla visto escribir ó mandar á otro que la escribiese:

41. La sentencia de 17 de Noviembre de 1864, que expresa ha
llarse vigente la anterior: ,

48. La de 48 de Marzo de '4867, que en conformidad con la 
ley 419, tít. 18, Partida 3.*, exige para la validez de un documento 
privado que lo haya escrito ó mandado hacer el mismo contra 
quien se p resen ta :

13. La de 8 de Junio del 66, que al consignar que cuando se ha 
practicado prueba de testigos y documentos, y el fallo no se funda 
en la sola declaración de un testigo, no puede suponerse infringi
da la ley 38, tít. 16, Partida 3.a, demuestra claramente que sí hay 
infracción cuando como en el caso actual sucede lo contrario;

Y 14. Otra de igual fecha, que sienta el principio legal de que 
según la sana crítica no debe estimarse probado un hecho contes
tado sólo con testigos con tacha leg a l :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María H a r o : 
Considerando, en cuanto al primer motivo de casación, que 110 

fundándose la Sala sentenciadora en que el crédito reclamado por 
los demandantes sea refaccionario, la sentencia en la parte d ispo
sitiva no infringe los artículos 59, 60, 64, 138, -157, 159 y 168 de la 
ley hipotecaria, ni la doctrina de la sentencia de este Tribunal 
Supremo de 84 de Diciembre de 1861 que en ella se citan:

Considerando, en cuanto al segundo motivo, que si bien, es 
cierto el principio de que nádie debe enriquecerse en perjuicio de 
otro, no tiene aplicación al caso de autos, porque cobrando los de
mandantes el importe de sus jornales y materiales 110 se enrique
cen, y menos lo hacen torticeramente, ni ¿1 este casq es aplicable lo 
que disponen las leyes 47 y 81, tít. 34, Partida 7.a; ni la 38, tít. 88, 
Partida 3.a, que sancionan el mismo principio, y en él se citan ade
más de que se refieren á un considerando de la sentencia y no á 
su parte dispositiva:

Considerando, en cuanto al sétimo y octavo, que si bien es cierto 
el principio consignado en las sentencias de este Tribunal Supremo 
de 8 de Febrero de 1847 y 40 de Enero de 4868, de que el que no se 
obligó en un contrato no puede condenársele á su cumplimiento, 
no tierte aplicación al caso de autos desde que , apreciando la Sala 
sentenciadora el resultado de las pruebas, acepta como base del fa
llo en su parte dispositiva que la Sociedad se obligó:

Considerando, en cuanto al qu in to ,  que si bien es igualmente 
cierto el principio que en él se cita de que no probando el actor debe 
ser absuelto el demandado, no es aplicable al caso de autos en que 
el actor ha probado su acción á juicio de la Sala sentenciadora: 

Considerando, en cuanto á los restantes motivos referentes todos 
á la apreciación que la Sala sentenciadora ha hecho de la prueba 
que aquella sienta como base del fallo: primero, que el Director do 
la Sociedad demandada se obligó á no entregar ai contratista Fo
minaya cantidad alguna de lo que se le adeudase, destinando su 
importe al pago á los demandantes; y segundo , que á pesar de esa 
obligación, ha satisfecho á Fominaya los libramientos , importan
tes 198.974 rs., los cuales llevan las fechas posteriores al 44 de 
Octubre de 4865 en que aquel se separó de las obras; de cuyos he
chos y demás pruebas deduce la obligación en cuya apreciación se 
han observado las reglas de sana crítica, y en ellas no se infringen 
las leyes y doctr inas que en esos motivos se citan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por la Sociedad titulada La Pe
ninsular, á la que condenamos en las costas y á la pérdida de la 
cantidad de 400 escudos que depositór la que se distribuya con 
arreglo á lo prevenido por la ley; y devuélvanse los autos á la 
Audiencia de esta capital con la certificación correspondiente.

Así por esta  n u estra  se n ten c ia , que se  p u b licará  en la G a c e ta

d e  M a d r id  é insertará e n  la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y f i rm am os.=  
Mauricio García.=José M. Cáceres.=Laureano de A rrie ta .=V alen- 
t in Garralda.=José María I ia ro .=José  F e rm ind e  Muro.—Fernando 
Perez de Rozas.

Pub licac ión .^  Leida y publicada fué la sentencia anterior por 
el Ilmo; Sr. D. José María Haro, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala primera 
del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cá
mara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 87 de Mayo de 4870.=Dionisio Antonio de Puga.

En la villa de Madrid, á 88 de Mayo de 4870, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia de Jerez de los Caballeros y en 
la Sala segunda de la Audiencia de Cáceres ha  seguido D. Cecilio, 
de Lora y Castro, como marido de Doña Manuela Basilia y Liaño’, 
con D. Manuel Perez de Guzman y L ia ñ o , sobre rendición de 
cuentas y entrega de documentos y papeles; autos pendientes ante 
Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por el deman
dado contra la sentencia que en 88 de Setiembre de 4869 dictó la 
referida S a la :

Resultando que D. Manuel María de Liaño, en su testamento 
de 49 de Mayo de 4854, instituyó por única y universal heredera 
de todos sus bienes, derechos y acciones á su hija Doña Manuela 
Basilia Liaño, nombrando en codicilos posteriores por tutor y cu
rador de la misma á su sobrino D. Manuel de Guzman y Liaño, el 
cual recibirla dichos bienes y los administrarla  libremente á*su 
voluntad sin intervención judicial de ningún géne ro , empleando 
los fondos en fincas ó del modo que creyese más ú ti l ,  con exclu
sión de fondos públicos, sin otro cargo que el de entregar todo en 
su dia á la heredera con la cuenta correspondiente:

Resultando que fallecido el D. Manuel María Liaño y aproba
das las operaciones de inventario , partición y adjudicación de sus 
bienes, fué discernido en 85 de Noviembre de 1839 á D. Manuel de 
Guzman y Liaño, previa finza hipotecaria, el cargo de tutor y cu 
rador de la Doña Manuela Basilia Liaño , que desempeñó desde 
Jumo de 1838 hasta 48 de Abril de 4868, habiendo recibido todo 
el archivo de documentos y papeles pertenecientes á la misma 
bajo inventario:

Resultando que en 48 de Abril de 4868 la menor Doña Ma
nuela Basilia Liano y Liano contrajo matrimonio con D. Cecilio de 
Lora y Castro, y este en el mismo dia firmó un documento p r i 
vado que ha reconocido como legítimo, manifestando que habia 
S0Coi?n->de D* Manuel Perez de Guzman y Liaño la cantidad 
de 84.000 pesos fuertes á cuenta del saldo que pudiera resultar des
pués de examinadas y aprobadas las cuentas como tutor y cu ra 
dor testamentario 'de la Doña Manuela Basilia Liaño, su esposa y 
que igualmente habia recibido las cuentas de la administración de 
los bienes rentas correspondientes á los años de 59, 60, 61, 68, 
b3, 64 y 65 para examinarlas, habiendo dejado los documentos en 
poder del Perez de Guzman por no conceptuarlos por entonces 
necesarios:

Resultando que en documento privado de 4 de Junio ó Julio 
pues 110 se expresa con claridad, de 1868, que aparece firmado 
poi D. Manuel Perez de Guzman, pero que este no ha reconocido 
como legitimo, ni como suya la firma, ni cierto su contenido, se 
dice que D. Antonio Benitez de Lugo, apoderado especial de Don 
Cecilio de L o r a , le habia devuelto las cuentas de su administra
ción como tutor y curador que habia sido de Doña Manuela Basi- 
lia Liano por los años de 4859 inclusive hasta 15 de Abril de 4868, 
con todos los justificantes relativos á las m ism as, los que facili
tarla cuando se le pidieran , diciéndose además á continuación de 
la firma y autorizado por la misma de Manuel Perez de Guzman, 
que igualmente habia recibido del Benitez un pliego de reparos 
que habia formulado sobre dichas cuentas en la representación 
que ostentaba:

Resultando que el D. Cecilio de Lora y Castro dedujo demanda 
en 6 de Diciembre de dicho año de 1868 solicitando que inmediata
mente fuese compelido el D. Manuel de Guzman á entregar las 
cuentas justificadas de su administración como ti tor y curador de 
la menor Doña Manuela Basilia L iaño , por todo el período com
prendido desde Junio de 1858 hasta 18 de Abril de 4868, y asimis
mo el archivo de papeles pertenecientes á dicha menor que obraba 
en su poder; y una vez presentadas, que se le entregasen para su 
exámen y solicitar lo que correspondiera; para todo lo cual alegó 
que D. Manuel de Guzman tenia obligación de dar cuentas de la 
administración de la tutela por haber esta fenecido por el m a tr i
monio contraído por la menor; que la ley concedía á esta la ac
ción directa de tutela para pedir cuentas ai que fué su tutor de la 
administración de su cargo; y que siendo clara la temeridad de 
Guzman en no cumplir con la obligación que le correspondía, debia 
ser condenado en costas :

Resultando que el D. Manuel de Guzman y Liaño pidió que se 
declarase improcedente é inmotivada ¡a demanda en todos y cada 
uno de los extremos que abrazaba: que se le diese por quito de ella 
en cuanto á la rendición y entrega de cuentas, y por conforme á en
tregar los papeles que se le reclamaban en el misino ser y estado que 
los recibió, y que se condenase al demandante en todas las costas 
y gastos que se originasen por su refinada malicia y ostensible teme
ridad, excepcionando al efecto que en el mismo dia en que la 
menor Doña Manuela Basilia Liaño contrajo matrimonio con el 
D. Cecilio de Lora y Castro, rindió y entregó las cuentas de la ad 
ministración de los bienes y rentas de dicha menor, comprensivas 
de los años 1859 al 65 ámbos inclusive: que posteriormente hizo 
también entrega de las cuentas correspondientes á los años 4866 
y ulteriores hasta terminación de la cúratela, con más los bienes 
todos de la menor,  aumentados con fincas rústicas por valores 
de 50 á 70.000 duros en exacto cumplimiento de los deseos que 
manifestara en sus últimos dias el finado padre de la Doña Ma
nuela: que siempre habia estado conforme y dispuesto á entregar 
los papeles de su menor pupila como todo lo que á la misma per
teneciese: que eran inconducentes todas cuantas disposiciones le
gales y doctrinas se citaban de contrario para demostrar la obliga
ción en que estaba todo tutor y curador de rendir cuentas luego 
que concluyese la tutela ó cúratela, toda vez que en el presente 
caso lejos de faltar ni ménos hacer resistencia á esa obligación, él 
habia cuidado de llenarla muy cumplidamente y con más pun tua l i
dad de lo que debiera esperar el D. Cecilio de Lora; siendo por lo 
tanto otra la gestión que á este competía si no estaba conforme con 
las cuentas rendidas por el curador, pero nunca  la de pedir que se 
hiciera una cosa que estaba ya ejecutada y por completa: que toda, 
demanda suponía controversia, y mal podía suponerse esta entre el 
que pedia una cosa contra el que estaba y siempre habia estado 
dispuesto á ejecutar esa misma cosa, y que por consiguiente no 
podían presentarse demandas más temerarias que aquellas por las 
que se hacia comparecer ante Juez á quien tenia realizada laob l i-  
cion cuyo cumplimiento se solicitaba, y no negaba ni resistia la 
ejecución del hecho por que se le demandaba:

Resultando que practicadas las pruebas que las partes a r t icu
laron, y hechas sus alegaciones, dictó sentencia el Juez de primera 
instancia en 89 de Junio de 4869, la cual modificó la Sala segunda 
de la Audiencia en 88 de Diciembre del mismo año , condenando 
á D. Manuel Guzman Liaño á que inmediatamente rindiera la 
cuenta justificada de su administración, como tu tor y curador que 
ha  sido de la menor Doña Manuela Basilia L iaño , por todo el tiem
po comprendido desde Julio de 4858 hasta el 48 de Abril de 4868, 
como también á que entregue el archivo de papeles pertenecientes 
á dicha menor que obran en su po der , y en las costas de la p r i 
mera ins tancia :

Resultando que contra este fallo interpuso el demandado Don 
Manuel Perez de Guzman y Liaño recurso de casación, citando 
entonces y después á su tiempo en este Tribunal Supremo como' 
in fr ing idas :

4.° Las leyes 7.*, tít. 3.*, y la 8.a , tít. 43 de la Partida 3.a , por 
cuanto se le condenaba á que entregase el archivo á la menor, 
cuando siempre habia estado dispuesto á ello , como así lo habia 
manifestado repetidas veces en los autos , debiendo esta conformi
dad term inar el pleito sin dar lugar á que se siguiese por todos sus 
t r á m i te s , lo cual habia traido graves consecuencias al D. Manuel 
de Guzman , que se hubiera ahorrado, no sólo los sinsabores y dis
gustos a esta clase de contienda, sino también los crecidos gastos 
que habia tenido que hacer para sos tenerla , y que se hubieran 
evitado si se le hubiese tenido desde luego por conforme y se le 
hubiese ordenado entonces lo mismo que hoy se le mandaba en 
la segunda instancia:

8.° La ley 84, tít. 16, Partida 6.a, en cuanto también se le con
denaba á que rindiera cuentas á la menor, apareciendo igualmente 
de los autos por documentos fehacientes y por confesión del m is
mo demandante que ya las habia rendido, resultando por lo tanto* 

. que se le obligaba á dar unas mismas cuentas dos veces, y á lo 
que era imposible que pudiera c u m p l i r , cual era la e n t r e g a re  los 
comprobantes de aquellas cuentas, que según constaba de los au
tos no estaban ya en su poder y sí en el de D. Cecilio Lora:

3.° La ley 8.a, tít. 13, Partida 3.a, por cuanto á la confesión j u 
dicial del demandante 110 se le habia dado la fuerza y eficacia que 
dicha ley le concedía, y de conformidad con ella la doctr ina sen
tada en repetidas sentencias de este Tribunal Supremo, entre otras 
las de 80 de Junio de 4861 y 4.° de Diciembre de 4866:

4 /  El art. 317 d é la  ley de Enjuiciamiento civil, en razón á que 
la Sala sentenciadora 110 habia apreciado la fuerza probatoria de 
las declaraciones de los testigos D. José Portil los y D. Carlos Gon
zález según las reglas de la sana crítica; pues hallándose confor
mes en su testimonio negativo habia debido darse por improbado 
el hecho capital á propósito de cuya prueba fueron traídos por el 
demandante:

5.* Y finalmente, la ley 46, tít. 88 , Partida 3.a, como non debe 
valer el juicio que da al juzgador sobre cosa que no fué demanda
da, por cuanto la sentencia excedía en límites de la demanda en el 
extremo referente á la rendición de cuentas:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Valentín Garralda: 
Considerando que si bien es cierto que D. Manuel Perez de 

Guzman ha dicho que estaba pronto á entregar el archivo do los 
papeles de su pupila, no lo fia entregado ni hecho demostración 
que manifestase el cumplimiento de su oferta, por lo que la de
m an da ,  en la que entre otras cosas se ha pedido esa entrega, ha 
sido necesaria para ese efecto; y por tanto la sentencia que la ha  
estimado no ha infringido las leyes 7.a, tít. 3.a, ni la 8.a, tít. 13 de 
la Partida 3.a, que forman el primer motivo de casación aducido: 

Considerando que aun cuando D. Cecilio de Lora confesó haber 
recibido las cuentas que le presentó el demandado, también dijo 
que se las habia devuelto con sus reparos, y esto se lia probado en 
autos, según apreciación de la Sala sentenciadora, estimando la 
confesión judicial del demandante sin dejar de darla la fuerza y 
eficacia que le concede la ley, dándosela igualmente á las declara
ciones de los testigos, apreciándolas la Sala en uso de las facultades 
que la concede el art. 317 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , y por 
tanto la ejecutoria que las ha dado validez no ha infringido n in 
guna de las leyes ni doctrinas citadas en los números 8.°, 3.° y 4.° 
de los motivos de casación alegados en el recurso:

Y considerando que pidiéndose en la demanda que D. Manuel 
Perez de Guzman presentase las cuentas justificadas y condenán
dole al mismo la sentencia á que rindiera ene'.nías* es convenir 
con la  demanda, porque lo mismo se entiende presentar las cuen
tas que rendirlas, y por tanto la sentencia no lia infringido la 
ley 46, tí tulo 88 de la Partida 3.a, que es el último de los motivos 
citados; •

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Manuel Perez de Guz
m an ,  á quien condenamos en las costas; y devuélvanse los autos 
a la Audiencia de Cáceres con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al efecto 
las copias necesarias,  lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—* 
Mauricio García. =  Laureano de Arrieta. =  Valentín G arra lda .=  
Francisco María de Castilla. = Jo a q u in  tfaumar.=-José Ferm ín de 
M uro .=Fernando  Perez de Rozas.

Publicae ion.=Leida  y publicada fué la sentencia anterior por 
el limo. Sr.D. Valentín Garralda, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia, estando celebrando audiencia pública la Sala primera 
del mismo el dia de hoy , de que certifico como Escribano de 
Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 88 de Mayo de l870.=Dionisio Antonio de Puga.

A N U N C I OS O F I C I A L E S .
Dirección general de la Deuda p úb lica .

Secretaría .
El Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital de 

esta capital, en auto de 88 do Setiembre próximo pasado, ha decla
rado extraviada la lámina de capitales de partícipes legos en diez
mos núm. 4.008, de rs. vn. 8t.943‘78, emitida á favor de ios here
deros de D. Pedro Carlos S e n m a n a t , Marqués de Castelldosrius.

Lo que se avisa al público, en cumplimiento á lo dispuesto por 
la Junta  de la Deuda en sesión de 86 de Noviembre de 4869, á fin 
de que la persona que tenga en su poder la expresada lámina la 
presente en estas oficinas en el término de 30 d ia s , á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a c e t a  ; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo se declarará nula y de n ingún valor ni 
efecto y fuera de circulación.

Madrid 88 de Noviembre de l87 0 .= E s téb an  Morales.=V.° B.a=  
El Director general , Iieredia.

In stitu to  geográfico.
Ignorándose el paradero de D. Manuel Hurtado y Fridel,  se 

le cita en el presente anuncio para que en el término de 10 dias 
comparezca ante el Tribunal de disciplina del cuerpo de Topógra
fos, constituido bajo mi presidencia en las oficinas de este In s t i 
tuto , á responder á los cargos que contra él resultan en el expe
diente gubernatiVo que se le sigue por faltas en el servicio; en la 
inteligencia que do no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 6 de Diciembre de 1870.=E1 Director,  Carlos Ibañez.
___________________  — 3

Adm inistración económ ica de la  p rovincia  de Madrid, 
*

Hallándose suprimido el Condado del Carpió por orden del Re
gente del Reino de 89 de Octubre de 4869, la Dirección general 
de Contribuciones ha mandado se publique el presente anuncio 
para que se elimine de los repartos y demás documentos la expre
sada d ignidad, prohibiendo su uso bajo la m ulta  establecida en 
el art. 7.* del real decreto de 88 de Diciembre do 4846.

Madrid 6 de Diciembre de 1870.=M. Cebollino y * Aguijar.
—8



C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .

CUARTA SEMANA DE SETIEMBRE DE 1 8 7 0 .

E sta d o  de las operaciones practicadas en la cuarta semana de Setiembre de 1 8 7 0 .

P R IM E R A  P A R T E .— C u en ta  d e m e tá lic o .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Pesetas. Cénts.

INGRESOS

en la presente.

Pesetas. Cénts.

TOTAL CARGO. 

Pesetas. Cénts.

PAGADO 

en la presente.

Pesetas. Cénts.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Pesetas. Cénts.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios...................................................................................
Idem provisionales para subastas..................................................
Derechos de custodia de efectos públicos y subastas en metálico.
Fracciones para completar bonos...........................................................
Intereses de bonos.................................................................... ..................
Intereses y dividendos de efectos depositados.....................................
Depósitos al 6 por 100 amortizados........................... ........................... ..
Intereses de depósitos al 6 por 100.........................................................
Gastos generales de la Caja.—Personal.................................................
Idem id. id.—Material.................................................................................
Cuentas corrientes........................................................................................
Reintegro de intereses y descuento del 5 por 100..............................

Total................. .............................................

Beneficio y quebranto de giros............................... .................................

Total............... ...............................................

3.723.054*87 
418.819*54 
134.335*83 
10.206*66 

1.900.753*22 
413.488*11 
391.219*38 

d.900‘83 
15 

1.095 
194.323*88 

1.77147

40.556*53 
48.171 

927‘25
»

155.191*44

60.572*11

* 139 
»

15

3.763.611*40
466.990*54
135.263*08
10.206*66

1.900.753*92
568.679*55
391.219*38

62.472*94
15

1.234
194.323*88

1.786*17

135.669*98
15.374*40

D

60.57241
195.628*81
96.073
58.983*30

»
»

” ISO

3.627.941*42
451.616*14
135.263*08
10.206*66

1.840.181*11
373.050*74
295.146*38

3.489*64
15

1.234
194.323*88

1.636*17

Necesarios.
Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos. 
In tereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 100. 
Intereses de id . 
Personal.
Material.
Cuentas corrientes. 
Reintegro y descuento.

Giros.
Quebranto de giros.

7.190.983‘49 305.572*33 7.496.555*82 862.451‘60 6.934.104*22

769.342*52
7.849‘67

20.901*82
0*34

748.440*70
7.849*33

14.692*87
))

763.133*57
7.849*33

777.19249 20.902*16 756.290*03 14.692*87 770.982*90

T o t a l e s  de metálico.........................................................................
i

6.413.791‘30 326.474*49 6.740.265*79 577.144*47 6.163.121*32

S E G U N D A  P A R T E .— C uenta de d ep ó sito s  en  e fe c to s  p ú b lic o s .

CONCEPTOS.

EXISTENCIA 
en fin de la semana 

anterior.

Pesetas nominales.

INGRESOS 

en la presente.

Pesetas nominales.

TOTAL CARGO.

Pesetas nominales.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Pesetas nominales.

EXISTENCIA
para la semana 

siguiente.

Pesetas nominales.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios.................................................................................... 141.399.557*91 615.481*73 142.015.039*64 1.038.488*24 140.976.551*40 Necesarios.
Idem voluntarios................. ......................................................................... 545.803.82541 1.444.500 547.248.325*11 5.567.750 541.680.575*11 Voluntarios.
Idem nrovisionales para subastas.......................................... '.................
In-.erinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor

3.192.341*63 63.500 3.255.841*63 361.500 2.894.341*63 Subastas.

dei Banco de E spaña.............................................................................. 1.797.941*82 » 1.797.941*82 » 1.797.941*82 Interinos.

T o t a l e s  de depósitos........................................................ 692.193.666*47 2.123.481*73 694.317.148*20 6.967.738*24 687.349.409*96

Pagarés del Tesoro.............. ..................................................................... 179.525*80 » 179.525*80 » 179.525*80 Pagarés.

T o t a l  general.................................................................... I 692.373.192*27 . 2.123.481*73 694.496.674 6.967.738*24 687.528.935*76

T E R C E R A  P A R T E .— C uenta  d e  d ep ó sito s  a n tig u o s  co n v er tid o s  en  b o n o s  d e l T eso ro .

C O N C E PT O S.

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

Valor al 80  por 100 .

Pesetas. Cénts.

INGRESOS 

en la presente.

Valor al 80  por 100.

Pesetas- Cénts.

TOTAL CARGO.

Valor al 8 0  por 100 . 

Pesetas. Cénts.

DEVOLUCIONES 

en la presente.

Valor al 8 0  por 100.

Pesetas. Cénts.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Valor al 8 0  poi 100 . 

Pesetas. Cénts.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas................ .....................
Idem i;l. por la tercera parte del 80 por 100 de P ropios,...............

ídem voluntarios al con tado ....................... , . . . . , ................................
Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 m eses...................................................  •
Idem id. id. 6 á 9 m eses............................................................................
Idem id. id. más de 9 meses......................................................................
Idem id. id. 4 4 9 m eses........... .................................................................

Idem id. id. 1 mes 4 menos de 3 .............................................................
Idem id. id. 3 4 menos de o ......................................................................
Idem id. id. 6 4 menos de 12................................................................
Idem id. id. 1 año ju sto ........................... ...................................................
Idem i l. con aviso de 13 dias . .  . . .........................................................

R enesas entre las C ajas............................................................................

T o t a l  de depósitos.—Cuenta antigua.. .....................................

Beños del Tesoro.—Exceso de garantía..................................................
Compensación de intereses de bonos.......................................................
Impuesto de o por 109 sobre la ren ta ....... . - - .......................................
Resguardos de depósito...............................................................................

Tesoro público.—Su cuenta de suplem entos.......................................

T o t a l ...........................................................................................................................................

Intereses de depósitos.—Cuenta an tigua................................................
Fracciones para completar bonos.............................................................

18.084.869*35
41.104.698*61

1.589.941*57
574.630*94

2.720*78
8.653*50

128.972*53
17.014*42
60.295

124.482*75
97.933*05

447.424*70
4.602.843*85

205.433*06
19.500
40.250

134.569*83
6.033.624*72

0*02
»
•
»
3
»

»
»
»
>
J»

»
*
■
D

118.431*19

18.084.869*37 
41.104.698*61 

1.589.941*57 
574.630*94 

2.720*78 
8.653*50 

128.972*53 
17.014*42 
60.295 

124.482*75 
97.933*05 

447.424*70 
• 4.662.813*85 

205.433*06 
•19.500 
40.250 

131.569*83 
5.918/193*53

44.707*60
»
»
»
»
»
»
)>
»
»

1.000
68.898*78

»

»

204.188*27

18.040.161*77 
41.104.698*61 

1.589.941*57 
574.630*94 

2.720*78 
8.653*50 

128.972*53 
17.014*42 

• 60.295 
124.482*75 

97.933*05 
446.424*70 

4.593.915*10 
205.433*06 

19.500 
40.250 

134.569*83 
6.122,381*80

Necesarios.
Propios.
Sin interés.
Contado.
De 4 á 6 meses.
De 6 á 9 meses.
De más de 9 meses.
De 4 á 9 meses.
De 9 á 12 meses.
De 1 á ménos de 3.
De 3 á ménos de 6.
De 6 á ménos de 12,
De 1 año.
De 15 dias.
De 30 dias.
De 60 dias.
De 90 dias.
Remesas. .

Bonos.—Exceso garantía. 
Compensación de intereses. 
Impuesto de 5 por 100. 
Resguardos.
Residuos de id.

Intereses.
Fracciones.

61.270.579*22

441.406*64
584.489*29
148.280*15

90.350.557*84
124.745
55.995*83

118.431*21

17.823*13
223*33

217.852*44
»
»

61.386.010*43

441.106*64
602.012*42
148.503*47

90.568.110*28
124.745
55.995*83

318.794*62

»
»
»
6.563*14
»
»

61.067.215*81

441.106*64
602.012*42
148.503*47

90.561.547*14
124.745
55.995*83

152.863.762*31

3.765.548*04
10.629*40

350.730*10

»
»

153.214.492*41

3.765.548*04
10.629*40

328.357*76

7.819*21
»

152.889.134*65

3.773.397*25
10.629*40

Total/ . .................................

T o ta l.—Cuenta de depósitos convertidos en tonos.................

3.776.177*44 » 3.776.177*44 » 3.784.026*65

149.087.584*87 350.730*10 149.438.314*97 333.206*97 149.105.108

NOTA. E n el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la  sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma 
Madrid 28 de Noviembre de 1870.=E1 Contador, José María Camacho.=V.° B .°=E1 Director general, J. de Escoriaza.



Diputación provincial de Madrid.
La E x cm a. D ipu tación  p ro v in c ia l de M adrid saca á  p ú b lica  s u 

basta el su m in is tro  de to d as las h ila z as  que n ecesiten  los ta lle re s  
del Hospicio de e sta  c a p i ta l , cuyo consum o en u n  año se c a lcu la  
en 8.760 k ilo g ram o s , bajo  el pliego de condiciones que e s ta rá  de 
manifiesto en estas oficinas p a ra  conocim ien to  de los que q u ie ra n  
interesarse en la l ic ita c ió n ; verificándose  el rem ate  con a rreg lo  al 
modelo fo rm ulado  á co n tin u ació n , al cual h a n  de su je ta rse  las p ro 
posiciones ; siendo in d isp en sab le  p a ra  p re sen ta rla s  que los l ic i ta — 
¿ores acom pañen  ca rta s  de pago ó fianza p rov isio n al que acred ite  
haber consignado en la  C aja g enera l de D epósitos la  c an tid ad  de 
4.195 pesetas, e q u iv a len te  al 10 po r 100 del im p o rte  de los r e fe r i
dos 8.760 k ilo g ram o s de h ilazas , bajo  el tipo  de 4 pesetas 38 c én ti
mos de id. k ilog ram o; deb iendo  te n e r  lu g a r la  su b asta  á los 30 d ias 
de hallarse  an u n ciad o  en la  C a c e t a  , y  si este  fuese festivo  se ve
rificará al sigu ien te , á las dos de la ta rd e , en la  sa la  de sesiones de 
la m ism a , p re sid id a  por el E xcm o. Sr. G obernador civ il ó p e rso n a  
en quien se d igne d e leg ar; ad v irtien d o  que en el caso de p re sen 
tarse dos ó m ás p roposic iones ig u a le s , siendo las m ás v en ta jo sas , 
se abrirá lic itación  oral e n tre  sus au to re s  en el m ism o  acto  por el 
tiempo que el Sr. P re s id en te  d e term ine .

Madrid 5 de D iciem bre de 4 8 70 .= E 1  S ecretario  in te rin o , C am ilo 
Pozzi.

Modelo de proposic ión .
D. N. N., que h a b ita  e n  , calle  d e    n ú m    e n te 

rado del an u n cio  y pliego de condic iones in se rto  en los d iario s  ofi
ciales sacando á p ú b lica  su b as ta  la  E x cm a. D ipu tac ión  p ro v in c ia l 
de Madrid el su m in is tro  de todas las h ilazas  que necesiten  los ta 
lleres del Hospicio de e sta  c a p i t a l , cuyo consum o en un  año se 
calcula en 8.760 k ilo g ra m o s , se com prom ete  á  su m in is tra r  d icho  
artículo, con e s tr ic ta  su jec ió n  al re fe rido  pliego de condiciones, al 
precio d e . . . . .  (A quí la  can tid ad  e sc rita  en le tra , y  no en c ifra  n i 
guarismo.)

(F echa  y firm a del p roponente .)

La E xcm a. D ipu tac ión  p ro v in c ia l de M adrid  saca á  púb lica  s u 
basta por seg u n d a  vez la  ad q u isic ión  del p a ñ o , in g le s in a , h ilo  y  
botones pa ra  confeccionar 1.500 tra je s  de in v ie rn o  á los acogidos 
del Hospicio y Colegio de D esam parados de esta  c ap ita l, bajo el 
pliego de condiciones que e s ta rá  de m anifiesto  en estas oficinas 
para conocim ien to  de los que q u ieran  in te re sa rse  en la  lic itac ió n ; 
verificándose el rem a te  con arreg lo  al m odelo fo rm ulado  á  c o n ti
nuación , ai cu a l han  de su je ta rse  las p ropo sic io n es; siendo  in d is 
pensable p ara  p re sen ta r la s  que los lic itad o res  acom pañen  c a r ta s  de 
pago ó fianza p ro v isio n a l que ac red ite  h a b er con sig n ad o  en la  
Caja general de D epósitos la  can tid ad  de 4.880 pesetas, eq u iv a len te  
al 10 por 100 del im porte  de los referidos a rtícu lo s , bajo el tip o  de 
5 pesetas 18 cén tim o s de id. m etro  de paño ; 68 cén tim o s de peseta  
el de in g le s in a , y 318 pesetas el h ilo  y b o to n e s ; deb iendo  te n e r  
lugar la su b asta  á  los 1 0  dias de h a lla rse  a n u n c iad o  en la  G a c e t a , 
y  si este fuese festivo  se v e rifica rá  a.1 s ig u ien te , á las dos de la  tard e , 
en 1a. sala de sesiones de la  m ism a, p re sid id a  por el E xcm o. S r. Go
bernador c iv il ó p e rso n a  en q u ien  se d igne d e le g a r; a d v ir tien d o  
que en el caso de p re sen ta rse  dos ó m ás proposic iones ig uales, 
siendo las m ás  ven ta josas, se a b r irá  lic itac ió n  oral e n tre  sus a u to 
res en el m ism o a c to p o r el tiem po que el Sr. P re s id en te  d e te rm in e .

M adrid 5 de D iciem bre de 4870.=»E1 S ec re ta rio  in te rin o , C am ilo 
Pozzi.

Modelo de proposic ión .
D. N. N., que h a b ita  e n    calle do . . . . ,  n ú m . . . . . .  en te rad o

del anuncio  y pliego de condiciones in se rto  en los d iario s oficiales 
sacando á  p ú b lica  s u b á s ta la  E x cm a. D ipu tac ión  p ro v in c ia l de Ma
drid la  adquisic ión  del paño, in g le s in a ,  h ilo  y  bo tones para  co n 
feccionar 4.500 tra je s  de in v ie rn o  con destino  á los acog idos del 
Hospicio y Colegio de D esam parados de esta  cap ital, cuyos géneros 
se calcu lan  en 3.084 m etro s  de paño, 4,000 id. de in g le s in a  y 348 
pesetas en h ilo  y botones, se com prom ete  á e n tre g a r  d ichos g én e 
ros, con estric ta  su jeción  al re fe rido  pliego de co n d ic io n es, al p re 
cio d e  (A quí la  can tid ad  e sc rita  en le tra , y  no en cifra  n i g u a 
rism o.)

(F ech a  y firm a del p roponente .)

La E xcm a. D ipu tación  p ro v in c ia l de M adrid  saca á p ú b lica  s u 
basta el su m in is tro  de todo el pan que d u ra n te  u n  año n ecesiten  
los estab lec im ien tos de B eneficencia  que e s tán  á su  cargo , bajo  el 
pliego de con d ic io n es que e s ta rá  de m anifiesto  en estas  oficinas 
para conocim ien to  de los que q u ie ra n  in te re sa rse  en la  lic itación ; 
verificándose el rem ate  con a rreg lo  al m odelo form ulado  á c o n ti
nuación, al cu a l h an  de su je ta rse  las proposic iones.

La su b asta  te n d rá  lu g a r á  los 30 dias de h a lla rse  an u n c iad o  en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d , á las dos de la  tarde, en la  sa la  de se-ñones 
déla m ism a, p resid id a  por el E xcm o. Sr. G obernador c iv il ó p e r 
sona en qu ien  se d igne  delegar; ad v irtien d o  que en el caso de p re 
sentarse dos ó m ás proposiciones iguales , siendo  las m ás v e n ta jo 
sas, se a b r irá  litac ió n  o ra l e n tre  sus a u to re s  en el m ism o  acto  po r 
el tiempo que el Sr. P re s id en te  de te rm in e .

Madrid 5 de D iciem bre de Í8 7 0 .= E 1  S ecretario  in te r in o , C am ilo 
Pozzi.

Modelo de proposic ión .
D. N. N., que  h a b ita  e n  , calle  d e  , n ú m  , e n te 

rado del a n u n c io  y p liego de cond ic iones in se r to  en los d ia rio s  ofi
ciales sacando á 'p ú b lic a  su b asta  la  E xcm a. D ipu tación  p ro v in c ia l 
de Madrid el su m in is tro  de todo el pan  que n ecesiten  los e s tab le 
cimientos p ro v in c ia les  de B eneficencia  de esta  c a p i ta l , se com pro
mete á su m in is tra r  d icho  a r tícu lo , con e s tr ic ta  su jeción  al re ferido
pliego de condiciones, al p recio  d e   (A quí la  c an tid ad  e sc rita
en letra, y no en c ifra  n i g u arism o .)

(F ech a  y  firm a del p ro p o n en te .)

Pliego de condiciones bajo p l que la E xcm a. D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l 
de M adrid saca p o r  tercera  vez á pública  subasta  el a rren d a m ien to  
de la P la za  de Toros, p e r ten e c ie n te  al H osp ita l general de esta  
capital.

. Ra Se a rrie n d a  la  P laza  de Toros y  los edificios que tien e  a n e 
jos por tiem po de tre s  años, á c o n ta r  desde el dom ingo  de P ascu a  
de R esureccion de 4871 h a s ta  el sábado  de P asió n  de 4874, ám bos 
inclusive, p ara  que, p rév io  perm iso  de la  A u to r id a d , puedan  cele
brarse en e lla  co rrid as de toros, nov illos, fun c io n es ecuestres , g im 
nasia, lu ch a  de fieras, a scen sio n es aero stá ticas , fuegos a rtificiales, 
bailes de m áscaras y dem ás d iv ers io n es ad ecu ad as al edificio y  no 
puedan p e rju d ica rle  á ju ic io  de la  D iputación p ro v in c ia l.

%•* E l a rre n d a ta r io  u til iz a rá  d u ra n te  el expresado  tiem po  todos 
los edificios y oficinas co n tiguos á la  P laza , excep to  la  h ab itac ió n  
destinada p ara  el to rn o  de los n iñ o s expósito s y  la  ocupada  po r el 

. nserje de la  finca. E s te  d e ja rá  exped ita  al a r re n d a ta r io  la  co m u 
nicación con los to rile s  en las piezas s itu ad as á la  izq u ie rd a  de la  
eiloraa( â su  h a b ita c ió n  poj* el piso bajo  de las g radas.

3- E l dom ingo de P asió n  de 4874 se p o n d rá  a l a rre n d a ta r io  en 
posesión de la  P laza  y edificios co n tig u o s de que t r a ta  la condición  
anterior, en treg án d o le  adem ás todo  el m oviliario  ba jo  in v en ta rio , 
valorado por perito s no m b rad o s a n tic ip ad am en te  por ám bas p a rte s  
con tra tan tes, in te rv in ie n d o  el E sc rib an o  de la  D iputación . E n  caso 
ue discordia en tre  los ex p resad o s p e rito s  , el E xcm o. Sr. G oberna- 
a°r de la  p ro v in c ia  n o m b ra rá  u n  tercero  p a ra  d ir im irla .

C oncluidos los tre s  años del a rren d a m ie n to , ó lo que es lo 
LcS1I1? , s^bado de P asió n  de 4874, el a r re n d a ta r io  devolverá  con

m ism as fo rm alidades todo el m o b ilia rio  y  e n tre g a rá  los ed i

ficios y  P laza  en el estado ú t il  p a ra  el serv icio , conform e los h a y a  
recib ido. C u a lqu ier desperfecto que re su lte  lo re p a ra rá  ó ab o n ará  
su  im p o rte  en d inero  efectivo en el p reciso  é im prorogable té r 
m in o  de 45 dias, y de lo co n tra rio  la  D ipu tac ión  p ro v in c ia l se r e 
in te g ra rá  de la  fianza.

5.a E n  el caso de m u d ar de s itio  la  P la za  de T oros, ó que cesen 
la s  co rrid as por d erribo  de la  m ism a, no  te n d rá  derecho el a r re n 
d a ta rio  á indem nización  a lg u n a , pud ien d o  en el p rim er caso re s 
c in d ir el co n tra to  á su  so lic itu d  y en ten d ién d o se  de hecho  re sc in 
d id lo  en el segundo.

6 .a Todas las m ejo ras que se e jecu ten  en los edificios ó en los 
efectos del m oviliario  q u ed arán  á beneficio  del H osp ita l general.

7.a Será de cu en ta  del a rre n d a ta r io  la  conservac ión  de todos 
los edificios, incluso  los te jados y b a jad a  de las a g u as , bajo la  d i
rección del A rq u itec to  p rov in c ia l, á  fin de que se ha llen  siem pre 
en estado ú til y p a ra  el ob jeto  á  que se ded ican , y  no podrá  h ace r 
a lte rac ió n  a lg u n a  s in  p rév io  p e rm iso  de la  D ipu tación .

8.a L a D ip u tac ió n  p ro v in c ia l se re se rv a  la  facu ltad  de n o m 
b ra r u n  V isitador que le re p re sen te  en c u an to  concierne  al exacto  
cum plim ien to  de este a rrien d o , á  q u ien  no po d rá  im ped írse le  la 
en trad a  en los edificios á c u a lq u ie ra  h o ra , com o tam poco á n in 
guno  de los Sres. D ipu tados p ro v in cia les. E l a rre n d a ta rio  o b se r
v a rá  adem ás las p rescrip c io n es consig n ad as en el reg lam en to  de 
la C onserjería  de la P la za  ap robado  por la  D iputación .

9.* El palco de p re fe ren c ia  se re se rv a  en to d as las fu nciones al 
Jefe del E stado .

40. C uando a s is ta  á  las funciones el Jefe del E stado , el a rre n d a 
ta rio  cu id a rá  se ad o rn e  el palco de p referencia  con el m ayor decoro, 
dejando exped itos y a rreg lad o s el zag u an  y escalera  p a rticu la r .

44. Q uedan ex c lu idos del a rrien d o  los palcos n ú m ero s 406 y 407 
p a ra  la P re s id e n c ia , 404 y 405 p a ra  la  D ip u tac ión  p ro v in c ia l, y 
el 86 para  el Jefe y  Oficiales del p iq u e te  que asis ta  á las funciones.

48. E l a rre n d a ta r io  está  obligado á co n se rv a r h a s ta  las doce del 
dia de cada función  dos palcos, uno  á la  o rden  del Excm o. Sr. G o
bern ad o r de la  p ro v in c ia , y o tro  á  la  del E xcm o. Sr. C apitán  g en e 
ra l de C astilla  la  N ueva. De ám bos, si se u tiliz a n  , se ab o n ará  su 
im porte .

43. E l H osp ita l gen era l fac ilita rá  la  a s is ten c ia  fa cu lta tiv a  de la  
enferm ería , á cuyo efecto el a rre n d a ta r io  re se rv a rá  el palco n ú m e 
ro  49 para los P rofeso res encargados de este serv icio . T am bién co n 
cederá las localidades n ecesa ria s  á los que h a y a n  de p re s ta r  los 
au x ilio s  e sp iritua les.

44. E l a rre n d a ta r io  sa tis fa rá  los derechos que se h a llen  e s tab le 
cidos ó se estab lezcan  sobre  la  carne  de los toros; siendo tam b ién  
de su cu en ta  el pago de todo im p u esto , co n trib u ció n  ó an tic ip o  
establecido ó que se estab lezca, in c lu so  el te rr i to ria l  ó de in m u e 
b les que pueda g ra v ita r  sobre la  finca.

45. E l a rren d a ta rio  p odrá  ceder ó su b a rren d a r la P laza  de T oros 
b ajo  su  responsab ilidad  y de la  fianza de que tra ta  la  condición  85, 
p rév io  co n sen tim ien to  de la  D ipu tación  p ro v incia l, sin  el cual será 
n u la  y de n in g ú n  efecto la  cesión ó su b arrien d o .

46. E l pago del a rrien d o  se e fec tuará  por tr ism estre s  a n tic ip a 
dos al A d m in is tra d o r de B eneficencia  p rov incia l, en oro ó p la ta , 
e n treg an d o  el p rim er plazo el d ia en qüe tom e posesión  de la  Plaza; 
el segundo  á los tre s  m eses de cum plido  el p rim ero , y así su cesi
v am en te  en los re s tan te s  plazos y en ig u al fo rm a  todos los dem ás 
años.

47. Si el a rre n d a ta r io  faltase á lo estipu lado  en la  condición  
a n te rio r, la  D ipu tac ión  se re in te g ra rá  a d m in is tra tiv a m e n te  con la  
fianza de cu an to  adeude, en cuyo caso aquel la co m p le ta rá  en el 
té rm in o  de un  m es. Si deja  p asa r este té rm in o  sin  v e rificarlo , 
q u ed ará  en lib e r tad  y  con derecho  b as tan te  la D ip u tac ió n  p r o v in 
cial pa ra  d ec lara r resc in d id o  el co n tra to , si así le conv in iese , p e r
d iendo en este  caso el c o n tra tis ta  la fianza p restada . E s  adem ás 
resp o n sab le  el a rre n d a ta r io  de todos los daños y  p e rju ic io s que se 
ir ro g u en  por fa lta r  al cu m p lim ien to  del convenio , q u edando  com o 
g a ran tía , adem ás de la  fianza, los b ienes que posea, conform e d is
pone la  ley de p resu p u esto s y co n tab ilidad  p ro v in c ia l y  el re g la 
m en to  p ara  su  ejecución.

48. E n  cada año de los tre s  de este a rrien d o  queda  obligado el 
a r re n d a ta r io  á ceder g ra tu ita m e n te  á la  D ipu tación  p ro v in c ia l la  
P laza  de Toros, edificios anejos á ella  y todos los enseres n ecesa 
rio s para  que p ueda  d a r . si lo e stim a  convenien te , u n a  función  á 
beneficio de los e stab lec im ien to s que tien e  á su  cargo. L a co rpora
ción p a rtic ip a rá  ai a rre n d a ta r io  45 d ias án te s  el que h a y a  desig
nado p ara  la co rrida . Si el tem p o ral ú o tra s  cosas im p id ieran  ve
rificarla  en el d ia  e le g id o , señ a la rá  o tro  la D ip u tac ió n , av isando  
ocho dias án tes, y así sucesiv am en te  h a s ta  que ten g a  lu g a r ó re 
n u n c ie  á este beneficio la  corporación. E l a rre n d a ta r io  fa c ili ta rá  á 
este efecto por su  cu en ta  la  c u ad rilla  de lid iad o res que tuv iese  
co n tra tad a , sin perju ic io  de que la D ipu tac ión  pueda a u m e n ta r la  
con los que estim e c o n v en ien te s ; siendo  adem ás de cu en ta  del 
c o n tra tis ta  todos los gastos de ad m in is trac ió n  y serv icio  de la 
P laza , excepto el coste de los to ros y caballos. E l a rre n d a ta r io  d e 
berá p ropo rc io n ar los caballos que se n ecesiten  p a ra  esta  fun c ió n  
al precio de su  c o n tr a to , si le tuv iese .

19. Si por ru in a  de la  P laza , e p id em ia , aco n tec im ien to s p o lí
ticos, calam idades p u b lic a s , se su sp end iesen  las funciones y  e s 
pectáculos, e n tre  ellos las co rrid as de toros, se rá  in d em nizado  el 
a rre n d a ta rio  po r la  D iputación  p ro v in c ia l , descon tándose  á p ro 
ra ta  el tiem po que h ay an  estado  su sp en sas las fu n c io n es en esta  
cap ital. Si la su spensión  tuv iese  lu g a r  en los m eses de A bril, Mayo, 
Ju n io  y S e tiem b re , se h a rá  el p ro ra teo  de fun c io n es ai respecto  
del a rrien d o  anual. Si la  suspensión  ocu rrie se  en los de E n ero , 
Febrero , Marzo, O c tu b re , N ov iem bre  y D iciem bre, se h a rá  el p ro 
ra teo  de d ichas funciones al respecto  de la  m itad  del p recio  a n u a l 
del a rrien d o . Debe e lim inarse  p ara  el descu en to  la  tem p o rad a  de la  
can ícu la .

80. P a ra  p roceder á la indem nización  de que t ra ta  la  con d ic ió n  
a n te rio r, p re sen ta rá  el a rre n d a ta rio  á la  D ip u tac ión  p ro v in cia l las 
órdenes o rig in a les  de la  A u to rid ad  su sp en d ien d o  las funciones ó 
espectácu los de la  P laza  de Toros.

81. L a  in d em n izac ió n  á que ten g a  derecho  el a r re n d a ta r io  se 
d esco n ta rá  p rec isam en te  al v e rificar el pago del tr im e s tre  a d e la n 
tado do que hace m érito  la condición  46.

88. E l a rre n d a ta r io  no ten d rá  derecho á re c lam a r in d e m n iz a 
ción por o tros conceptos ó causas que las ex p resad as en  la  co n d i
ción 49, au nque  se funde en el m al tem poral ó en. o tro  m o tiv o , sea 
de la  índo le  que fuese, pues este  c o n tra to  se acep ta  á  todo riesgo 
y  v e n tu ra  por el a rre n d a ta rio , re n u n c ian d o  á todo fuero  y  p r iv ile 
gio pa ra  d ir ig ir  sus rec lam ac io n es , á no ser por la  v ia  con tenciosa , 
con su jeción  á lo p rescrito  al efecto en las d isposic iones v ig en te s  
de C ontab ilidad  p ro v in c ia l.

83. No se a d m itirá  p roposición  a lg u n a  que no c u b ra  el tipo 
de 65.000 p ese ta s , que es el establecido  p a ra  el a rre n d a m ie n to  de 
cada año.

84. P a ra  tom ar p a rte  en la  su b asta  deberá  aco m p añ a r á  la  p ro 
posición  la  ca rta  de pago que acred ite  h a b e r consignado  en  la  C aja 
g en era l de D epósitos la  can tid ad  de 6.500 pese tas. Se d ev o lv erán  
te rm in ad a  la  s u b a s ta , á excepción de la del m e jo r postor, q u e q u e -  
d a rá  en poder de la D ipu tación  com o fianza p ro v isio n al.

85. L uego  de ap robada d efin itivam en te  la  su b asta , a m p lia rá  el 
re m a ta n te  el depósito án te s  del o to rg am ien to  de la  e sc ritu ra  en  la  
m ism a  C aja g enera l de Depósitos, en oro, p la ta  ó papel del E stad o  
al p recio  de cotización á  que se halle  en el m ism o d ia  en la  plaza, y  
no con fecha a n te rio r , h a s ta  c u b rir  el im p o rte  del 80 por 400 de la  
re n ta  a n u a l en que quede rem a tad a  la finca. E n  el caso de b a ja r  
el precio  del papel del E stad o  en té rm in o s que  d ism in u y a  la  fian 
za u n a  q u in ta  parte  de su  im porte , está  obligado  el c o n tra tis ta  á  
a m p lia rla  h a s ta  que quede com pleta.

86. L a  fianza á que se refiere  la  condición a n te rio r , así com o 
el depósito  prov isional, tien en  po r objeto responder de todos lo s 
daños y  perju ic ios que pueda o cas io n ar el a rren d a ta rio  fa ltando  al 
cu m p lim ien to  del pliego de c o n d ic io n es , con arreg lo  á la  c itad a  
ley  de p resupuestos, C ontab ilidad  p ro v in c ia l y reg lam ento  pa ra  su  
e jecución .

87. L as p roposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados a ju s 
tad as  al m odelo ad jun to . E n  el caso de que se  p resen ten  dos ó m ás 
p ro p o sic io n es ig u a le s , siendo  las m ás v e n ta jo sa s , se a b rirá  lic ita 
ción v e rb a l en tre  sus au to res por el tiem po que  el Sr. P resid en te  
de te rm in e .

88. No se ad m itirá n  las proposiciones que p re sen te n  m enores 
de edad no h ab ilitad o s co m p e ten tem en te , n i las de los que se h a 
llen  in cap ac itad o s para co n tra ta r .

89. E l rem ate  ten d rá  lu g a r el d ia  47 de D iciem bre a c tu a l, á  la s  
dos de la  tarde , en la  sala de sesiones de esta  D ip u tac ió n  p ro v in 
cial, callo del Sacram ento , nú m . 4.

30. L os gastos de rem ate, e sc ritu ra , copias, papel y  dem ás se rán  
de c u e n ta  del rem a tan te .

Modelo de proposic ión .
D. N. N . , vecino d e ............ , que h a b ita  calle  d e  , en te rad o

del an u n cio  y  pliego de condiciones pub licado  en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  , B o le tin  oficial y D iario  de A v iso s , re la tiv o  á  la  su b asta
p a ra  el a rre n d a m ie n to  de la  P laza  de Toros po r tiem po  de tre s
añ o s y bajo el tipo de 65.000 p ese ta s , se obliga, con e s tr ic ta  su je 
c ión  al re ferido  pliego de condic iones, á to m ar la  ex presada  P laza  
de Toros por el tiem po de tre s  a ñ o s , abo n an d o  en cada un o  de 
ellos la  c an tid ad  d e  (en le tra .)

(F ech a  y  firm a.)
M adrid 6 de D ic iem bre  de 4870 .= E 1  S ec re ta rio  in te r in o , Ca

m ilo Pozzi.

S e c c i ó n  y  G a b i n e t e  c e n t r a l  d e  C o r r e o s .
G artas d e te n id a s  p o r  fa l ta  de fra n q u e o  e n  5 de D ic iem bre  de 4870.

Números NOMBRES. Destino.

95 Adolfo V u n ie sa ..........................................Zafra.
96 Angel de la  Ig les ia .................................... Cádiz.
97 C árm en M onedero .................................... Cuenca.
98 C ipriano M u rig o rri........................... .. Tolosa.
99 Ju an  Perez  y  P e re z ..................................B úrgos.

400 Joaqu in  López............................................. Cieza.
404 Jo aq u in  R e in o so .......................................Getafe.
108 Ju a n a  de So to ............................................. V alencia.
103 José de A u lestia .........................................A lgeciras.
104 M anuel O rg u iz a .................. .......................Berm eo.
105 M áximo M. C resp o ...................... M enasalvas.
106 R am ona L e z a n o ............................. ...........A lbacete .
107 S a tu rn in o  M a r t in ........................ M enasalvas.

M adrid  6 de D ic iem b re  de 1870.— E l In sp e c to r  Je fe , Ju a n  Mo* 
ra ti l la .  _____________

C artas d e ten id a s  p o r  fa lta  de fra n q u eo  e n  6 de D iciem bre de 1870. 

Números. NOMBRES. Destino.

108 A nton io  M o n d é jar..................................... G riñón.
109 A m alia  C an ale jas ...................................... A lm agro .
440 C árlos L a fu e n te ...........................................Zaragoza.
444 C laudio  B o n e llo ........................................... Malta.
148 D ionisio  M a r t ín e z . ...................................A lican te .
143 Dolores L a r i o s . . . , ...................................Segovia.
444 F ra n c isco  de la  F u e n te ......................... Jadraque.
445 F ran c isco  M enendez ................................A lm agro .
116 G regorio  A ra g ó n  ...................... L ogroño.
417 L ú eas G arc ía ...................................... .. Salam anca.
448 M anuel G a rc ía ............................................Oviedo.
449 M anuel O liva ................................................  Badajoz.
480 P edro  O rteg a ................................................P alencia.

M ad rid  7 de D ic iem bre  de 4 8 70 .= E 1  In sp e c to r  Jefe, Ju a n  M o- 
ra tilla .

A l c a l d í a  p o p u l a r  d e  M a d r id .
D istr ito  del Hospital.

P o r el p resen te  se hace  saber al púb lico  se h a lla  d ep o sitad a  
co n v en ien tem en te  po r o rden  de esta  A lcald ía u n a  yegua que  h a  
sido  h a lla d a  en las a fu era s  de la  p u e rta  de A tocha el dia 46 del 
c o rrie n te  , á fin ‘de que la  persona  que se crea con derecho á e lla  
se p re sen te  en la S ec re ta ría  de este d is tr ito  á h ace r va ler su  rec la 
m ac ió n  en el té rm in o  de ocho d ias ; pasados los cuales, si no p a re 
ciese su  dueño, se p rocederá  á su  v e n ta  según  corresponda.

M adrid 49 de N oviem bre de 4 8 7 0 .= P o r  el A lcalde p o p u la r , el 
S ec re ta rio  , José P liego. M—4746— 8

Alcaldía constitucional de Alboraya.
L a S ecre taría  de este A y u n ta m ie n to , d o tada  con 4.375 pesetas 

an u ales  p agadas de los fondos m u n ic ip a les , se h a lla  v acan te  por 
re n u n c ia  del que la  o b ten ía , a te n d id a  su  av an zad a  edad y 
achaq u es .

Los a sp iran tes  á  la  m ism a  pueden d irig irse  á esta  A lcald ía  con 
so lic itu d es d o cum en tadas den tro  del plazo de 30 d i a s , á co n ta r 
desde que aparezca in se rto  este an u n c io  en el B o le tin  oficial de 
e sta  p ro v in c ia  y G a c e t a  d e  M a d r i d .

A lb o ray a  84 de N oviem bre de 48 7 0 .= E 1  A lcalde , F ran c isco  
J im eno . A —395—8

Alcaldía constitucional de Právia.
H abiéndose an u lad o  por la  E x cm a. D ipu tación  p ro v in c ia l el 

n o m b ram ien to  de S ecretario  de este A y u n ta m ie n to  h ech o  en  fa v o r 
del R eg idor del m ism o D. José F e rn an d ez  C uervo  con fecha  85 de 
Ju lio  ú ltim o  , se a n u n c ia  n u ev am en te  la  v acan te  de d ic h a  p laza, 
do tada  con el sueldo an u al de 4.885 pesetas.

Lo que se p u b lica  en este periódico oficial p a ra  que  los a sp ira n 
tes p u ed an  p re sen ta r sus so licitudes d o cu m en tad as en  la  m en c io 
nad a  S ecre taría  al té rm in o  de 30 dias, con tad o s desde la  fecha de 
la  in se rc ió n  de este an u n cio  en el B o le tin  o ficial de la  p rov incia  y  
G a c e t a  d e  M a d r i d .

P rá v ia  85 de N oviem bre de 4 S 7 0 .= Jo sé  M aría  de la L lan a.
P —809—8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente, en virtud de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y 

Lois, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llama y emplaza á Lope Rúa Cabrera, de esta vecindad, habitante 
en la calle de las Dos Hermanas, para que en el término de nueve dias se 
presente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de las Salesas, para re
querirle en una pieza de insolvencia; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar. M—1690



D. Juan Bel l ido  y  V e r a ,  Juez  de  p r im era  instancia de  esta capital y  su
part ido .

E n  v i r tu d  del  p re s e n te  se c ita ,  llama y  em plaza  p o r  t é im i n o  de  30 
d í a s ,  a c o n ia r  d e s d e  la inserción  d e  este e d i c t o  en  la G a c k t a  d e  M adrid ,  
á ios que  se c re a n  c o n  derecho  á los b ienes  q u e d a d o s  3l fallecimiento intestado 
de  Francisco  García  y  G a r c í a , natural d e  P eg a la ja r ,  hi jo d e  Agustín y  de  
F ran cisca ,  s o ld a d o  que fue di jl p r im e r  bata l lón  del  reg im iento  infantería de  
A s tu r ias ,  nvun. 81 . que fa lleció  en  M a d r id  en  el hospital  general  el dia 1.* 
d e  D ic ie m b re  de 1867;  pues a s i l o  tengo  a c o r d a d o  en p ro v id e n c ia  d ictada 
en el exp ed ien te  que c o n  dicho o b je t o  se i n s t ru y e  en  este J u zg a d o  á instan
cia de  Agustín  G o rd a  y  consortes .

D a d o 'e n  Jr.cn á -29 d e  O c tu b re  d e  lS 7 0 . = J u a n  B e i l i d o . = P o r j n a n d a d o  d e  
S. S . , Antonio Sán ch ez  de  la T o r r e .  • X — 2396

D. Fernando R u iz ,  Juez  d e  p r im e r a  instancia d o l  p a r t id o  de  esta villa d e
Tolosa.

P o r  esto segu n d o  ed i c to  se c ita ,  llama y em plaza  á los que se c rean  con  
d e re ch o  á 1 s b ienes ya ce n te s  de  Doña Josefa  A n to n ia  Zuaznnbar  y  Goilia, 
untura. de  A lzó  y  vec in a  que  fue  de  Vi l la frauca , en  do n d e  fa lleció  el dia 8 
de  F e ‘v oro  de  1860.  para que  dentro  del té rm in o  de  20 «iias, c o n ta d o s  desd e  
la p u b l i c a c ió n  d e  este anuncio , c o m p a r e z c a n  á d e d u c i r lo  en este Ju zga d o  en 
■ os auto? ?e siguen sob re  d icho  ab intestato  p o r  la Escribanía del in fras 
c r i t o ;  a d v i r t ie n d o ’”'que los presen ta d os  hasta la fecha son D. J osé  A n ton io  
Aoitia  y  Scmiegui, c o m o  p a d re  y  leg í i im o  a d m in is tr a d o r  d e  los hi jos  m e n o 
res hab idos  con referida D oña  Josefa Anton ia  Zuazn abnr  y G oit ia ,  llamados 
D. T e o d o r o  Ignacio .  D oña N ico lasa  C o n c e p c i ó n ,  D. F rancisco  I rene ,  D on 
Evaris to  José y  Doña Josefa  l lde fonsa  Goitia y  Z u a zn a b a r  : si así lo hacen  
se les oirá y  administrará j u s t i c i a ,  y d e  lo c o n t r a r io  se segu irá  adelanto en 
•as actuaciones, p a rá n d o le s  el perjuic io  que  h u b iere  lugar.

D a d o  en To losa  á 3 d e  D ic i e m b re  d e  1870.— F ern a n do  R u i z — P or  su 
m a n d a d o ,  V e n a n c io  d e  ChiDchurreta . X — 2^00

D. F e rn a n d o  R u iz ,  Juez d e  p r im era  instancia de l part ido  de  esta villa d e
Tolosa .

P o r  este p r im e r  ed ic to  se  cita,  llama y  em plaza  á los que  se c rean  c o n  
d erecho  á los b ienes yacentes  de  D. José A n ton io  B e r b i d e , natural d e  A s -  
eosu y vec in o  de  V i l la bona ,  en  d o n d e  fallec ió  el dia 13 d e  Ener o  del c o r 

riente año, para  que  dentro  de l  término  de  30 dias, c o n ta d o s  d e sd e  la pu b l i 
cac ión  de  este anu rc io ,  c o m p a re z ca n  á d e d u c i r lo  en este Ju zga d o  en  los autos  
q/m se siguen so b r e  d i ch o  ab intestato  p o r  la Escr iban ía  del  in fra sc r i to  á 
Instancia d o D .  José  Cruz  Atorrasagasti  y  su esposa  D oñ a  Josefa  d e  B e rb id e ;  
pues  si así lo hacen se  les  o irá  y  adm inistrará  justic ia ,  y de  lo co n t ra r io  se 
seguirá ade lante  en las a c tu a c io n e s ,  parándoles  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  
lugar.

' D a d o  en To losa  á 6 de  D ic ie m b re  d e  1 8 7 0 . =  F e r n a n d o  R u i z . = P o r  su 
m a n d a d o  , V e n a n c io  d e  Chinchurreta .  X — 2399

D. Manuel Pob es  Becerra  , Juez  d e  p r im e ra  instancia de  esta villa y  su
partido .

Por el p resen te  se cita á los a c r e e d o r e s  d e  D. A l e j a n d r o  Barr ios  y  
O añon,  v e c in o  q u e f u é  de  esta v i l la ,  f a b r ica n te  d e  lie re s .  para q u e  en el 
termino de  20 dias c o m p a r e z c a n  en este  Ju zga d o  con  los títulos que j u d i f i -  
q -rm sus respect ivos  c ré d i t o s ,  y  se es t imaran parte  en el c o n c u r s o  v o lu n ta -  
■A o r o m o v id o  p o r  ei r e fe r id o  D. A le ja n d ro  B a r r i o s ; pues así lo tengo  m a n 
da d o  en dictv s autos.

Dado en V a ldep eñ as  á 30 d e  N o v i e m b r e  d e  i 8 “ 0 . = M a n u e l  P o b e s  B e c e r -  
r a . = P o r  su m a n d a d o ,  F ra n c is co  R e c u e r o  v  García. X — 2398

ANUNCIOS NO OFICIALES.

S O C I E DAD E SPA Ñ O LA  DE CRÉDITO C O M E R C IA L.— E L  
O  Consejo de administración de esta Sociedad ha acoplado para 
que sirva de base en pública y extrajudicial subasta una proposi
ción de compra de los hoteles números 4, &, 3 y 4* de la calle de 
Serrano, habiendo designado la una de la tarde del dia 3 de E nero 
próxim o para la licitación. E l pliego de condiciones impreso se fá
cil itará á c u a n ta s  personas lo deseen en las oficinas de esta Socie
dad, sitos en el hotel núm. 3 de la calle de Villanueva, todos los 
días no ¡Aricados, de una á cinco de la tarde.

Madrid 3 de Diciembre de i8 7 0 .= P o r  la Sociedad española de 
Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X -2 3 6 9 — 2(3

p  A RECIEN DO DE APLICACION EN E ST A  DEPEN DENCIA 
U  io s  seiios de franqueo, se advierte que no se recibirán en pago 
de suserleiones é inserción de anuncios para la G a c e t a . Los va 
lores que por estos conceptos se envíen de provincias serán adm i
tidos únicam ente en libranzas del Giro mutuo ó en letras de fácil 
cobro en esta capital, sin descuento de giro.

| CONVOCATORIA.— LA JUNTA DE GOBIERNO Y  ADMINIS- 
\_4 trac i on de! Banco do Va ritan de r convoca á la general ordinaria 
de sus accionistas para el dia 15 de Enero p róx im o, a las cinco de 
la tarde.

En cum plim iento de lo dispuesto por el art. 20 del reglamento 
de este 1 lauco, los señores accionistas deberán presentar sus títu 
lo- cu e-ui Secretaría con ocho dias de anticipación para sum inis
trarles la credencial de asistencia á la junta general.

Santander 30 de N oviem bre de -.187Ü.=EI Secretario, Francisco 
A .de Alvear. X — 2 3 0 3 -3

/C A PR IC H O S DE GOYA. —  COLECCION DE 80 ESTAM PAS  
v j grabadas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. 
Se vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Na
cional , cuyo despacho de estampas y  demás dependencias se 
hallan establecidas en la casa de la Academia- de San Fernando, 
calle de A lca lá , núm. 1.1, cuarto entresuelo de la derecha. Tam 
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes obras gra
badas del mism o autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 cents. (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional 
de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, copia de 
los cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas , 7 pe
setas y 50 cénts. (30 rs.); Los borrachos , copia del mism o pintor, 
% pesetas (8 rs.); Retrato de Goya , una peseta (4 rs.). — 4

LEGISLACION DE MONTES.— EN  L A  L IB R E R ÍA  DE P L A ZA  
y  M oya, calle de Carretas, núm. 8, se halla de venta al precio 

de 2 escudos 400 milésimas la nueva edición de la colección  de 
leyes, decretos y  demás disposiciones de interés general relativas 
al servicio, así facultativo com o adm inistrativo, deí ramo de m on
tes, expedidas desde 22 de D iciem bre de 1833 hasta 31 de D i
ciembre de 1868. — 10

COMPENDIO DE P A T O LO G ÍA  M ÉD ICA, DEDICADO Á  LOS 
jóvenes escolares, por D. A n ton io  Fernandez C arril, D octor 

en Medicina y Cirugía. Se vende en las principales librerías á 3 
pesetas cada ejemplar.

CON OBJETO DE S A T IS F A C E R  O PO RTU N A Y E F IC A Z - 
m ente las justas reclam aciones de la G a c e t a  d e  M a d r id  , se ad

vierte á los señores suscritores -de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación  del ejem plar que 
no hayan^recibido, dirigiéndolas á esta A dm inistración  por m edio 
de los Jeles de Com unicaciones ante quienes hayan realizado la 
suscricion; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclam aciones dentro de los tres dias sigu ien 
tes al de la fecha del núm ero reclam ado; en la in teligencia  de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el im porte efe los ejem plares 
de la G a c e t a  que se pidan.

ORD E N A N ZA S G E N E R A L E S DE L A  REN TA DE AD U AN AS, 
aprobadas por decreto de 15 de Julio de 1870.—Se venden en la

portería m ayor de la D irección  general de Rentas, al precio de S 
pesetas cada ejem plar.

r  E Y  SO B R E  R E F O R M A  DE LOS A R A N C E L E S  NOTA- 
L i  ríales.— Se halla de venta en el despacho de lib ros  de la Im 

prenta N a cion a l, á 50 céntim os de peseta (2 rs.) cada ejem plar.

CONSTITUCION Y  LE Y E S ORGÁNICO-ADM INISTRATIVAS 
de España .— E dición  o fic ia l, que com prende la Constitución.— 

Ley para la elección  de R ey.— Ley de relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores.— Ley de orden p ú blico .— L ey electoral.— Le? 
municipal y ley provincial.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta N acional a 
precio de una peseta 50 céntim os (0  rs.) cada ejemplar.

LEY PRO VISIO N AL SOBRE ORGANIZACION D E L PODEF 
judicia l, única edición oficial.— Se halla de venta en la porteril 

del M inisterio de Gracia y Justicia y en la librería de A. de Sar 
Martin, Puerta del S o l , al precio de 3 pesetas (12 rs.) cada ejem 
piar.

EN L A  P O R T E R ÍA  DE L A  DIRECCION G E N E R A L  DI 
Contabilidad de la Hacienda pública  se hallan de venta la 

obras s ig u ie n te s :
PRECIOS.

Pese tas .  C ents .
Circular é instrucción  de la D irección  general de 

Contabilidad de la H acienda p ú b lica , fecha 30
de A gosto de 1868.................... ............................. .  3

Reglam ento orgán ico  de la A dm inistración  econ ó
m ica p rov in cia l, fecha 8 de Diciem bre de 1869.. 1‘50

Instrucción de 10 de Mayo de 1870, referente á los 
libros que deben llevar las Intervenciones y  C a- 
jas de la Adm inistración  econ óm ica  p rov in cia l.. 7‘50

Reglamento del cuerpo especial de Contabilidad y
Tesorería del E stado...................................................  1

Leyes provisionales de Adm inistración  y C ontabi
lidad de la Hacienda y del Tribunal de Cuentas 
del R e in o ........................................................................ .. 1

Adem ás se hallan de venta en la m ism a portería los presu
puestos generales del Estado correspondientes á los años econ ó
micos de 4S69-70 y 1870-71, al precio de 5 pesetas cada tom o.

Le y e s  s o b r e  e l  r e g i s t r o  y  m a t r i m o n i o  c i v i l . -
Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprento 

N acional, á peseta cada ejem plar.

SANTOS D E L  D ÍA .

Sania Leocadia , virgen y m á r t i r , y San Cipriano  , Abad. 
C u a r e n ta  H o ra s  en  la iglesia  d e  Religiosas de  la U n i c a .

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8 DE DICIEMBRE DE 1870.

TF.MFER TU A j
a l t u r a  y humedad del aire.I 

n n j ,  * o de l  baróme - = - = - ■  - - - - - - - - jj a«RKcflioí! kstadc
í i u a a s - t: o reducida tsrmómktr c- ¡ ;

á 0° y e n  nr.»   jj y l as e del f í e n l o .  \ LBL gis lü .
l í m e l r o s . j  h iu n ied p g  ’ |

seC0 | « . d o . '  1 |
   . f  .

8 d e  la rr i .  700,23 1.5 — 0,1 j O. 3. O . \ ¡ c n t o . . ( N u b o s o .
9 d e  l a  i » .  701.28 • 2 7 0,0 | O X .C U v j  ' I d e m . . . .  (N ub es .

12 d e l  d i a .  700 ,96 5.3 1,7 ¡ O. ( v . ) . .  j í d e m . . . . | Idem.
3 d e  la t .  7 0 ! ,4 )  5.8 2,3 j O .! Y.°  f i e . . i í d e m .
f» d e  la  t .  702,18 2,9 0.5 j O. X .  O . i V i e n t o . j Idem
9 d e  la. n .  703,64 2,2 — 0,4 ] O. N. O . j i d e i n . . . . '  A l g f  n u b e .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d o  t a i r e ,  á l a  s o m b r a      ......................... 6.7
I d e m  m ín im a  d e i  d . . . .  ..................... ................................................................  \ ,1

D i f e r e n c i a    . 5,6
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d é l a  t i e r r a ,  á c i c l e  d e s c u b i e r t o    . , — v.o
I d e m  m á x i m a  al s o l ,  á 1 ,47  m e t r o s  d e  la t i e r r a ......................................  10,4
I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n o  e s f e r a  o e  c r i s t a ! ........................................................   39,6

D i f e r e n c i a ..................................................................................................... 2 2 , 2 ’
L lu v ia  e n  l a s 2 4  ú l t im a s  h o r a s ,  en  m i l í m e t r o s ...............................................  »

r e s u l t a d o s  m eteorológicos,  medios y e x t r e m e s , correspondientes  
al dia 8 de Diciembre de los dos quin quen ios  de 1859 a 1863 
y de 1864 á 1808.

á ,  3

TE R MÓ ME TR O TE RM ÓM ETR O H U M E D A D  
BA RO ME TR O.  , , TENSIOTÍ.I s e co .  húmedo.  relati-ya.

i m m  0 0 m m

6 de  la  m a ñ a n a . !  707,34 4,8 4,1 90 5,9
9 d e  la m a ñ a n a .  707.8:4 5.2 4,9 95 6,4

12 de l  d i a   707,30 9.3 S,1 85 7,5
3 d e  la t a r d e . .  706.15 -10,5 8,4 77 7,3
6 d e  la t a r d e . .  706,40 7,2 5,9 83 6,4
9 de  la n o c h e .  . 707,09 '  0.4 5,4 86 6,3

12 d e  la n o c h e . .  707,71 4,5 3,4 83 5,3

m m  [ | T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a] s o l  ®
Pres ión  b a r o m é t r i c a  m á x i -  ( 1 8 6 3 ) . . . ,   27 8

m a  ( 1 8 6 3 ) .............................  . ... 715,69
Id e m  id .  m í n i m a  (1 8 6 0 ) . . .  . 687,59] L l u v i a  m e d i a  e n  l o s  c i n c o  nim
D i f e r e n c i a .......................................... 28,1 Oí a ñ o s . . . . . .....................................  o,92

L l u v i a  m á x i m a  (1 8 6 0 ) .............. 4*6
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  *

s o m b r a  ;18 6 2 ) .........................   14,2 j E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  m m
Id e m  m ín i m a  i d .  (1863) ........... 0,1 | c i n c o a ñ o s ....................................  0,86
D i f e r e n c i a ................... * ..................  14,1 ¡ I Id e m  m á x i m a  (1 8 6 3 ) .... 4.3

I  á  t 8KÍ 8<

TER MÓMETRO r H MÓME TR O H U M E D A D  
BAROMETRO.  TENS IO K.

s e c o .  húmedo. relativa.

m m  0 * m m

6 d e  la  m a ñ a n a .  709,96 4,9 4,2 90 6,1
9 d e  la m a ñ a n a .  710,77 5.6 4,9 92 6 A

12 d e l  d i a   710,47 8,4 6,8 78 6^9
3 d e  la t a r d e . .  709,62 8,8 7,0 78 6,9
6 d e  la t a r d e .  . 709.98 7,i 5,9 85 fi’,8
9 d e  la n o c h e . .  710,50 6.2 5.4 90 6,6

12 d e  la  n o c h e . .  710,38 5,6 5,1 93 o ’ g

m m  ] T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  s o l  0
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i - .......................................................... (1 8 8 6 ) .............  21,7

m a ( l S 6 5 ! ........................................  715 ,96
I d e m  i d .  m í n i m a  M 86.7)..............  701,09 L l u v i a  m e d i a  e n  los  c i n c o  n *m
D i f e r e n c i a .   14,87 a ñ o s ................................................  o ,20

#........ L lu  v ia  m á x i m a  (1 864 ) .................. 1,0
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a

s o m b r a ( 1 8 6 8 ; ................................ 16,2 E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  m m
I d e m  m í n i m a  i d .  (18 6 4 )   — 2,8 c i n c o a ñ o s ...................................  0,70
D i f e r e n c i a .............................................  49,0 I d e m  m á x i m a  (1867)............. i ’ s

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos déla Península y del extranjero el dia 8 de Diciembre 
de 1870.

ALTURA TEM PER A-  DIRECCION

lu r a  , FÜBRZA KSTA1)0 estad®
LOCALIDADES. ,  U v e l  del S^dos del

muren mi- centesi- . del viento. del cielo de latar
límeteos. males. T,én ° ’

B i lbao ...........................  » » » »  » )j
O v i e d o    757,4 3,0 S. O . . .  B r i s a  C u b i e r t o . .  Rizada.
C o r u ñ a ,  á 8 h . .  758,1 8,4 N . . . . .  V .°  fu er te  N u b o s o   »
S a n t ia g o    760,4 3,9 N  C a lm a   I d e m   »
O p o r t o .........................  » » » » » »
L i s b o a .........................  »  » » » » >;
B a d a j o z   » 5,3 N. O . . .  C a lm a  D e s p e ja d o .  »
S. F e r n . 0, á 8 h . 764,5 8.0 N .  . . .  * I d e m  M. nub lado .  Picada.
S e v i l l a ....................... 760,3 9,2 i N . O . . .  í d e m  D e s p e ja d o .  „
T a r i f a ......................... 763,0 40,6 N. O . . . .  B r i s a . . . .  N u b o s o . . . .  T ran qg
G r a n a d a   761,4 3,6 N. E . . .  C a l m a . . .  C u b i e r t o . ,  »
A l i c a n t e   758,4 8,8 O   B.a fuer te .  D e s p e j a d o ,  TrancU
M u r c i a ......................  758,6 4 0,0 O. S. O. B r i s a . . . .  N u bes .  . . .  »
V a l e n c i a   755,3 7,2 O   V i e n t o . . . .  D e s p e ja d o .  ,,
B a r c e l o n a   74S,7 7,5 O   V.® fu e r te  I d e m  Oleaje.
Z a r a g o z a   » 3,6 N. O . . .  V i e n t o . . .  Cási c u b . ° .  »
S o r ia ...........................  755,3 — 0,2 N. O . . .  I d e m   C.°. p . a n .a. „
B u r g o s ....................... 756 ,3 — 3,6 N  B r i s a . . . .  N u b e s   »
V a l l a d o l i d   761,6 0,4 S. O —  I d e m   D e s p e ja d o .  »
S a la m a n ca   75S,1 4,4 N. O . . .  I d e m  Id em  . . . .  »
M a d r i d ......................  760,0 2,7 O. N. O. V i e n t o . . .  N ubi  s   *
C i u d a d - R e a l . . .  762,3 1,2 O .  . . .  Ca lm a . .  D e s p e ja d o .  »
A lb a c e te   760 ,5 0.0 O. S. O V i e n t o . . .  I d e m   »
Brest  (8 h o r a s ) .  » » » »  » »
B a y o n a  ( id e m ) .  »  »  » »  » »
Cette ( id e m ) .  » »  » »  »  »
Marsel la  í id e m h  » »  » » »  »

O B SE R V A T O R IO  DE M A R IN A  DE SAN  FE R N A N D O  (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Noviembre de 1870.

BARÓMETRO T E M P E IU * 'TENSION HUMEDAD MENTO. ESTADO
HORAS. r9,hici.lo enl “ rraados del vapor D¡ .  Fug a. dc ,

a 0 . centíg. de agua. reccion. (í)

mil ím s.  0 m il ím s.  g ra m s .

m .  n .  764.0 4 3,5 41,3 98 N E . . .  0 v
2 763 .3 13,1 4 0,8 96 N E . . .  0
4 763,0 1 ,9 10,8 98 N E . . .  0 I
6 763,1 12,3 10,3 97 N E . . .  0 I
5 '7 B3.4  W  10.1 94 N E . . .  () f Noblina e n !

10 703 .6 1R.2 11.7 91 N   0 1 X , '
m .  d .  762 .9 ¡7 ,5  12.6 *5  NO... 3 \ ^

2 761,9 20,3 1 3 ,S 78 0 .................. 0 /  feáo^rtel di '
4 761 ,6 1S.-2 13,1 84 S O . . . .  0 1 ' °
6 761, S 17.0 13.2 92 C a lm a .  0 J
8 762.0 15,0 4 2,7 100 N   0 |

4 0 76 i , 7 4 4,5 4 2,3 4 00 C a lm a.  0 J
m .  n .  761,2 1 4,0 1 1,9 4 00 I d e m . .  0 /

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  d i a ................................................. 20,7
T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e l  d i a ................................................  41,4
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al s o l ..................................................... 42.2
E v a p o r a c ió n  en las 24 h o r a s   0,5 milímetros.
Lluvia en las  24 h o r a s .................................................................... ^

(1) E l e v a c i ó n  s o b r e  el n ive l  m e d i o  del  m a r  =  28 ,48  m e t r o s .
(i) P r e s i ó n  s o b r e  un c u a d r a r l o  d e  un d e c í m e t r o  d e  lado .

Dirección general de Comunicaciones
S e g ú n  los  p a r l e s  r e c i b i d o s ,  a v e r  l lo v ió  en San Sebastian y  San tander, y 

n e v ó  en León ,  L o g r o ñ o ,  Soria  y  Vitoria .

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del p a r t e  r e m it id o  en este  d i a p o r  la i n t e r v e n c i ó n  del M e r c a d o  do  y r■ rn- 

y  nota d e  p r e c i o s  d e  a r l í e u U s  d e  c o n s u m o ,  resulta  lo s iguiente :
C a rn e  d e  vaca ,  d e  4 2*50 ¿ 14 p esetas  la a r r o b a ;  d c  ü ;58 á ü‘ 65 la libra, 

y  á 1 ‘33 el k i l o g r a m o .
Id e m  de  c a r n e r o ,  á 6 ‘ 51 p e s e ta s  la l ib ra ,  y  á 4 ‘ 31 el k i lo g ra m o .
íd em  d e  t e r n e r a ,  d c  1 á 1 l25 [ osetas  l a - l i b i a ,  y d e  2 ‘ 17 á 2 ‘74 el kilo

g r a m o .
T oc in o  a ñ e j o ,  d e  24 á 25 p e s e ta s  la ai r o b a ;  á 4 ‘ 06 la l ibra ,  y  á 2 ‘30 el ki

l o g r a m o .
Bclem f r e s c o ,  á 20 p e s e ta s  la  a r r o b a ;  á 0 ‘87 la l i b r o ,  y  5 4 ‘S9 el kilo

g ra m o .
Jam ón ,  d e  2 2 ‘ 50 á 28 p e se ta s  la a r r o b a ;  d e  4 ‘ 25 á 4 ‘50 la l ib ra ,  y  de 2‘74 

á 3 ‘25 el k i l ó g r a m c .
Pan d e  d o s  l ib ras ,  d e  0 ‘ 35 á 0 ‘ 41 pese tas ,  y  d e  0 ‘ 3S á 0 ‘44 el kilógramc.
G a rb a n z o s ,  de  9 a 17‘ 50 pesetas  la a r r o b a ;  d e  ü‘ 46 á ü ‘ 74 la libra, y 

d e  0*99 á 4 ‘55 el k i lo g ra m o .
Judías ,  d e  5 5') á 7 p e s e t a s  la a r r o b a ;  d e  0 ‘ 24 á 0 ‘ 35 la libra,  y  de 0‘5? 

á 0'70 e¡ k i l o g r a m o .
A r r c z .  d e  5 á 6 ‘50 p ese ta s  la a r r o b a ;  d e  0 ‘24 á 0 ‘ 35 la l ib ra ,  y  de 0‘52 

á 0 ‘ 70 el k i l o g r a m o .
Lente jas ,  á 6 p esetas  la a r r i b a ;  á 0 ‘ 24 la l ib ra ,  y  á 0 ‘52 el ki logramo.
C a r b ó n  v e g e t a l ,  d e  4 ‘ 25 á 1 ‘50 pese ta s  la a r r o b a ,  y  d e  0 ‘ 10 á Ó‘ 13 el ki- 

l ó g r a m o .
I d e m  m in e ra l ,  á 1 ‘ 4 2 p e s e ta s  la a r r o b a ,  y  á 0 ‘ 0 9 e l  k i l o g r a m o .
C ok ,  á 0 '78  p esetas  la a r r o b a ,  y  á 0*07 el k i l o g r a m o .
T r i g o ,  d e  12 ‘75 á 1 3 ‘7 5 p e s e ta s  la fanega ,  y  d e  2 3 ‘ 08 á 2 4 ‘89 el bectólihm
C e b a d a ,  d e  5 ‘ 25 á 5 ‘62 p e s e t a s  la f a n e g a ,  y  d e  9 ‘50 á 40M7 el hectólihe.

N o t a . — Beses degolladas a y e r .

V a c a s ........................................... 431
C a r n e r o s  ..................................  512
C o r d e r o s  l e c h a le s ...................  98
T e r n e r a s ......................................  95
C a b r i t o s . . . ................................  54
C e r d o s ..................................v . . .  441

T o t a i .............................  99 S

Su p eso  en l i b r a s .  . . .  91.4 66,— Id e m  en k i l o g r a m o s . . . . .  34.578‘4t2.
L o  q u e  se a n u n c ia  ai p ú b l i c o  para  su c o n o c i m i e n t o .  ..
M a d r id  8 d e  D i c i e m b r e  d e  4 8 7 0 . =  E l  A l c a l d e  p r i m e r o ,  Fernando Jh" 

d a lg o  S a a v e d r a .

ESPECTACULOS
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — H oy viernes 9 no hay hm- 

c ion .— Mañana prim era representación de la ópera Martha.
• T e a t r o  E s p a ñ o l . — A  las och o y m edia de la noche. — fu n 

ción 69 de abono. — T n fn o  3.° im par.— Dos Napoleones.— Baile.— 
La boda del lio Carcoma.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A  las p ch o  y  m edia de la npehe —- 
Función  83 de a b on o .— Turno £.° —  Calatea. — Los guardias dei 
Rey de Roma.

B u f o s  A r d e r í u s . — A las och o  y  m edia de la n o c h e .  — b un
ción 95 de ab on o .—Turno im par. —  Las tres Marías. ^ori” 
cierto por la sociedad Kursal de San Sebastian. —  Los estanquero-> 
aéreos.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A las och o y  media de Ja no
che. — Una memoria bendita.— D. Pepito.


